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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El pródigo uso de la paloma men

sajera como elemento de transmisión 
es un hecho admitido por todos los 
pueblos que se preocupan de la de
fensa nacional como resultado de las 
enseñanzas proporcionadas por la 
guerra de 1914 al 18, y no obstante el 
empleo de todos los medios de enlace 
más modernos que el creciente pro
greso humano ha puesto al servicio 
de las masas combatientes. De acuer
do con ese principio, la legislación de 
los países celosos de su porvenir tra
ta actualmente de fomentar el cultivo 
de la paloma mensajera, protegiéndo
la y organizando su uso, á fin de que 
¡sea un elemento útil para la defensa 
del territorio y no pueda constituir 
un peligro para ella.

En España hace ya tiempo que el 
Estado protege la cría y educación de 
la paloma mensajera, favoreciendo la 
instalación de palomares, con el do
nativo de sementales escogidos y con 
la concesión de auxilios; impulsa la 
asociación de colombófilos otorgando 
subvenciones' y premios para' concur
sos anuales; sostiene la Federación 

- hColombófila Española, principal nexo 
entre el Estado y la afición particular, 
constituida en parte por miembros de
signados por el Gobierno y, finalmen- 

, te, mantiene un palomar militar, vi
vero de aves seleccionadas, que ofre
ce a la afición individual para que 
organice palomares privados, con ele
mentos de pura raza y de aptitudes 
ácreditadás, constituyendo al propio 
tiempo la base de la colombofilia na
cional, a la que orienta con sus pro
pia* enseñanzas.

ilt cambio de esa protección y auixi- 
i ^  t í Estado reclama la cooperación

de los colombófilos nacionales, en el 
momento en que la defensa del país 
lo necesite. Para conseguir que esa 
cooperación sea eficaz, preciso es pre
venirla, organizaría e impulsarla. A 
lograr esos propósitos tiende el pre
sente Decreto. En los artículos 1.°, 2.°, 
3.°, 5.°, 6.°, 11, 12 y 14 se ha precep
tuado todo cuanto interesa al censo 
de palomas mensajeras/operación fun
damental y base del conocimiento de 
los recursos que la Nación podrá dis
poner en su día.

Se ha previsto la posibilidad de que 
la paloma mensajera pueda ser utili
zada contra los intereses del país. Y 
a evitarlo tienden los artículos 2.°, 4,°, 
14 y 15.

La medida de la protección a la pa
loma mensajera queda definida en el 

. espíritu de los, artículos 7.°, 8.°, 9.°, 
10 y 13. Si el Estado, por considerarlo 
necesario para los altos deberes de la 
defensa nacional, protege a la paloma 
mensajera, está obligado a realizarlo 
con toda la resolución y  eficacia al al
cance de sus facultades, tratando de 
conservar la vida de esa especie de 
aves y la purézk de su sangre, requi
sito indispensable en el orden de su 
utilidad; independientemente de la 
obligación moral e indeclinable que 
tiene de favorecer a los ciudadanos 
que invierten sus recursos en un de
porte de interés general, con la garan
tía de que la acción tutelar del Esta
do es positiva *y no ha de defraudar 
a sus intereses.

Es lamentable que esa protección 
decidida origine un perjuicio al de
porte de la paloma denominada “bu
chona” o “ ladina” , al prohibir su uso 
y vuelo en el articuló 10 de este De
creto; pero forzoso es sacrificar las 
conveniencias particulares de algunos 
a los indiscutibles intereses preferen
tes de la Nación entera. Por elló, des
pués de oír á las partes interesadas

y de conocer los asesoramientos de 
los órganos oficiales que han informa» 
do sobre el asunto, se llega a la con» 
clusión de que las aficiones a la pa« 
loma mensajera y a la paloma “bucho
na” se excluyen, porque el macho de 
esta última raza, a impulso del celo, 
busca y  cubre a la hembra mensajera, 
introduciendo en los palomares san» 
gre extraña, sin advertencia del culti» 
vador hasta qué los retrocesos atávi
cos observados en las generaciones 
posteriores así lo denuncian. Y' evi
dentemente, colocados en el dilema 
de optar por el porvenir de una u otra 
raza, no se encuentra otro camino que 
sacrificar el cultivo de la paloma “bu
chona” , pensando en las convenien
cias del país, y aunque sea muy do
loroso proponer una medida que con* 
traría a los deseos e intereses de los 
que con ella puedan resultar perju
dicados.

El apoyo a las Sociedades colombó* 
filas acogidas actualmente y que en lo 
porvenir se acojan a la protección 
concedida por el Estado, ha sido con
cretado en los artículos 11,16 y 17.

Por el momento no parece oportu
no modificar la naturaleza y cuantía 
de los auxilios que a la colombofilia 
particular otorga el vigente Reglamen
to para el servicio de palomas mensa
jeras aprobado por Orden circular de 
20 de Julio de 1923, disposición com
plementaria al Decreto sobre coiom* 
bofilia nacional.

En su vista, a propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para instalar palomares 

de palomas mensajeras, traficar con es
tas aves, recibirlas a título permanente 
o transitorio, precisa, a todo ciudadano 
español, obtener la previa autorización 
del Gobernador civil de la provincia en 
que resida el solicitante o c n l a
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haya de establecerse el palomar o do
miciliarse el negocio, si de él se tratara.

Los Gobernadores civiles darán cono- 
' cimiento de los permisos de esta clase 
que concedan al Jefe de la Guardia civil 
de la provincia y al Servicio Colombófi- 
lo Militar.

Artículo 2.° Queda prohibido a los 
extranjeros poseer o recibir palomas 
mensajeras de ninguna procedencia, así 
como el tráfico de esta clase de aves 
sin autorización especial, que podrá ser 
concedida por el Ministerio de la Gue
rra. El peticionario queda obligado a 
pertenecer a una Sociedad Colombófiia 
de las protegidas por el Estado, la cual 
garantizará la responsabilidad de aquél.

Artículo 3.° La entrada de palomas 
mensajeras en territorio español, pose
siones y protectorado, se verificará por 
las Aduanas habilitadas a tal efecto por 
la Dirección del Ramo, sometiéndose a 
las disposiciones que dicte el servicio 
de Sanidad Pecuaria. Toda expedición 
de palomas mensajeras que entre en Es
paña irá acompañada de guía en la que 
se especifiquen procedencia, número, 
clase, reseña y destinatario, el que pre
cisamente habrá de ser ciudadano o en
tidad española, salvo las excepciones a 
que alude el artículo 2.°

Artículo 4.° Toda suelta en España 
ele palomas mensajeras extranjeras, ha 
de ser autorizada por el Ministerio de

- la Guerra, debiendo formularse la pe- 
. lición por conducto de la Secretaría de

Relaciones exteriores o centro que en 
lo sucesivo pudiera sustituirle.

Artículo 5.° Todo dueño de palomas 
mensajeras está obligado a colocar ani
llas cerradas, sin soldadura, a sus pi
chones y llevar un libro de registro de 
sus aves en que consten la procedencia, 
reseña de anillado y destino de sus pa
lomas, consignándose los nombres y do
micilios de los nuevos propietarios, 
cuando vendan o  regalen ejemplares.

Toda transmisión de dominio de es
tas aves debe quedar registrada cual
quiera que fuere su causa, y este libro 
registro estará siempre a disposición 
de las Autoridades civiles y militares 
a las que afecte el servicio colombófilo. 
= Los contraventores de esta disposi
ción ¡serán castigados con multas de 25 

v a 100 pesetas por las Autoridades civi
les que comprobasen la contravención. 
A cada anilla de nido acompañará una 
tarjeta con la misma reseña que lleve 
la anilla, que servirá de documento 
acreditativo de la posesión de la palo
ma correspondiente. Estas anillas y tar
jetas serán facilitadas por la Federa
ción Colombófiia Española.

Artículo 6.° Anualmente se confec
cionará una estadística, en los meses de

- Septiembre a Enero, a cuyo efecto los 
colombófilos, reunidos en Sociedades

acogidas a la protección del Estado, so
licitarán de la Federación Colombófiia 
Española los impresos especiales para 
este censo que, por intermedio de esta 
Federación, serán remitidos al Servicio 
Colombófilo Militar. Todo dueño de pa
lomar de mensajeras, no sometido a 
este régimen, dará cuenta a la Guardia 
civil del puesto más próximo, de las 
que posea, con expresión de sus sexos, 
edades, localidades de la que han viaja
do y distancia de las mismas al palo
mar, así como plan de entrenamiento, 
si lo tuviera para el año próximo. Todo 
palomar de mensajeras que no cumpla 
este requisito se considerará como clan
destino, una vez comprobado que el 
eludirlo no se debe a ignorancia de las 
disposiciones vigentes sobre esta mate
ria. Para evitar pueda alegarse tal can
osa, los Gobernadores civiles, por con
ducto de sus Agentes y especialmente 
de los Jefes de los puestos de la Guar
dia civil, tan pronto tengan conocimien
to de la existencia de un palomar de 
mensajeras no censado, notificarán a su 
propietario las obligaciones aludidas, y 
de no darlas cumplimiento, los Agentes 
o Comandantes de puesto de la Guardia 
civil propondrán a los Gobernadores 
civiles la imposición de la multa corres
pondiente, qué podrá ascender hasta 
500 pesetas, según la importancia del 
palomar. Dichas multas podrán también 
imponerlas los Gobernadores civiles a 
petición fundada de la Federación Go- 
lombófila Española o del Director del 
Servicio Colombófilo Militar.

La Guardia civil, una vez que reciba 
las declaraciones de los colombófilos no 
asociados, las remitirá al Servicio Co
lombófilo Militar por conducto del Jefe 
de la Comandancia respectiva.

Articulo 7.° Quedan prohibidos los 
palomares mixtos de mensajeras y de 
otras razas, así cómo cualquier cruza 
de esta clase de aves. A

Artículo 8.° Los palomares de men
sajeras pueden permanecer abiertos to
do el año, y las sueltas, una vez au
torizadas por la Federación o el Servi
cio Colombófilo Militar, no podrán ser 
suspendidas ni modificadas por Alcal
des u otras autoridades locales.

Artículo 9.° Los Gobernadores ci
viles y Alcaldes impedirán el utilizar 
esta clase de aves en los tiros de pi
chón, pudiendo imponer multas de 
100 a 1.000 pesetas por dicho motivo.

Artículo 10. Queda prohibido dar 
muerte a palomas mensajeras, apre
sarlas, cazarlas con reclamo o paloma 
“buchona” y cualquier arte o trampa» 
así como Retenerlas más de veinticua
tro horas, sin dar cuenta a la Guardia 
civil del puesto más inmediato.# a 
las autoridades militares o de Marinaw

Estas, si transcurrieran tres días sím 
que sean reclamadas por sus presun* 
tos dueños las palomas mensajeras qu® 
entren en palomar extraño o sean en** 
centradas, darán cuenta del hallazgo 
al Jefe del Servicio Colombófilo Mili
tar, remitiéndole a su cargo las aves* 
que quedarán en depósito en los palo
mares de dicho Servicio,

Las faltas a esta disposición se cas
tigarán con multa de 50 a 200 pesetas, 
quedando exceptuado el cazador qu© 
pueda comprobar que no sabía la cla
se de palomas que mataba cuando ésta, 
sea muerta a tiros.

El intento de retener, matar o apre
sar palomas mensajeras se castigará 
con multa de 25 a 100 pesetas, apre
ciándose la reincidencia.
- La imposición de estas multas será 
hecha por los Gobernadores civiles co
rrespondientes, previa denuncia com
probada del interesado de las Socie
dades colombófilas, de la Guardia ci- 
vil o de los Oficiales del Servicio Co
lombófilo Militar.

El vuelo y uso de la paloma “ ladro
na” , “buchona” o “ ladina” queda pro
hibido en absoluto, por ser un recla
mo que actúa por el celo y es causa 
de degeneración de la raza.

Artículo 11. Las Sociedades Colom
bófilas acogidas a la protección del 
Estado se regirán por la Orden de 20 
de Julio de 1923 o las disposiciones 
especiales que en lo sucesivo se dic
ten, viajando sus aves y formalizando 
sus estadísticas bajo la protección del 
Ramo de Guerra.

Artículo 12. Los contraventores de 
las prescripciones de los artículos 1.°, 
2.° y 3.°, serán castigados con multas 
variables de 25 a 500 pesetas. La Guar
dia civil y el Cuerpo de Carabineros, 
en la parte que a cada uno compete, 
quedan encargados de hacer las co
rrespondientes denuncias ante los Go
bernadores civiles respectivos.

Artículo 13. La Guardia civil, ade
más de desempeñar los cometidos que 
se le señalan por las anteriores dispo
siciones y los que le asigne el Regla
mento especial por que se rigen las 
Sociedades acogidas a la protección 
del Estado y cuantas disposiciones sis 
dicten sobre el particular, auxiliará en 
general este servicio, prestando jsti 
apoyo, en lo que a él se refiere, a In 
Federación Colombófiia Nacional o Sa
ciedades que la integran y a los fun
cionarios del Servicio Colombófilo Mi
litar; intervendrá las sueltas cuanda 
así se disponga por los Ministerios de 
la Guerra y Gobernación, y prestará 
en todo caso su auxilio para que pue
dan, recobrarse las palomas extravia
das, procurando por todos los medios
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’jue estén a su alcance librar a las 
mensajeras de las asechanzas de los 
cazadores*

Artículo 14. Cuando entre en Espa
ña una expedición de palomas mensa
jeras del extranjero, el Jefe del corres
pondiente puesto de Carabineros exa
minará detenidamente su documenta
ción para ver si se ajusta a lo dispues
to en los artículos 3.° y 4.°, detenien
do la expedición, si le pareciese sos
pechosa o no reuniere los requisitos 
que en dichos artículos se mencionan.

Si la expedición estuviese en regla 
dará cuenta por telégrafo al Goberna
dor civil de la provincia a que fuese 
consignada, con expresión de la loca
lidad de destino, y también, por el 
mismo medio, al Servicio Colombófilo 
Militar.

El Servicio Colombófilo Militar es
tará representado en todas las sueltas 
de palomas mensajeras extranjeras.

Artículo 15. Sólo al Gobierno com
pete, cuando lo estime conveniente, 
por circunstancias extraordinarias o 
por razones de reciprocidad, prohibir 
la entrada y tránsito de palomas men
sajeras en España, así como las suel
tas de las mismas, sin que ello dé lu
gar a reclamación de ninguna especie 
por parte de los interesados.

En casos de incomunicación, las 
Autoridades militares podrán ordenar 
testa suspensión de suelta, dando cuen
ta, tan pronto corno puedan hacerlo,
*d Ministerio de la Guerra.

Toda persona que hubiese emplea
do palomas mensajeras en relaciones 
perjudiciales a la segundad del Esta
do, incurrirá en las penas que pudie
ran corresponderle por infracción de 
las leyes de la República, y especial
mente por los delitos de espionaje en 
paz o en guerra y por la infracción 
de todos los demás preceptos com
prendidos en los Códigos de Justicia 
militar o naval que tiendan a asegu
rar la represión de crímenes de lesa 
Patria.

Artículo 16. Por el Ministerio de 
la Guerra se revisará el vigente Regla
mento de comunicaciones por medio 
de palomas mensajeras, aprobado por 
Orden circular de 20 de Julio de 
1923, poniéndolo de acuerdo con él 
«sp lriiu  de este Decreto y , «dem ás, se 1

dictarán las instrucciones para la eje
cución del mismo

Artículo 17. Guando las necesida
des de la defensa nacional imperiosa
mente lo reclamen, el Ministerio de la 
Guerra podrá disponer la incautación 
de todos los palomares de mensajeras 
particulares regionales, mediante in
ventario, que servirá de justificante 
para acreditar el derecho a las indem
nizaciones que soliciten los propieta
rios.

En caso de alteración de orden pú
blico e incomunicación, si las circuns
tancias lo exigiesen, las Autoridades 
militares, regionales o locales, podrán 
disponer por sí mismas la incautación 
de los palomares de mensajeras par
ticulares, según inventario, y dando 
conocimiento al Ministerio de la Gue
rra en cuanto las comunicaciones se 
restablezcan

Artículo 18. Los aficionados que 
voluntariamente lo deseen podrán, al 
amparo de esta disposición y de la 
ley de Asociaciones, reunirse en So
ciedades locales o regionales, y estas 
Sociedades agruparse en la Federa
ción Colombofilia Española, que, inter
venida por el Estado, será el nexo de 
unión entre éste y los aficionados a la 
colombofilia civil.

A este efecto, el Gobierno nombra
rá libremente el Presidente de esta 
Federación, y los Ministerios de Co
municaciones, Guerra y Marina ten
drán un Delegado cada uno, que será 
Vocal del Consejo directivo de la en
tidad citada, cuyos Estatutos y sus 
modificaciones ulteriores deberán ser 
aprobados por el Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 19. Queda derogado cuan
to se oponga al cumplimiento de los 
preceptos contenidos en este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
¡El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra, .
Manuel Azaña

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
El Decreto de 29 de Septiembre del 

corriente año fijando >las fuerzas na
vales para el año 1932 autoriza en su 
articulo f.® ai Ministro de Marina para 
tener sobre las armas 18.090 marine
ros; y para dar desenvolvimiento a 
este Decreto, dictado antes de la pro
mulgación de la actual Constitución, 
y en e! cual ya se fija el contingente 
antes señalado, es preciso determinar 
los diferentes cupos con que han de 
contribuir las Bases navales para lle
nar las necesidades militares de la 
Marina sin rebasar el total fijado en 
el artículo 2.°

En su virtud  ̂ él Presidente de la 
República, de acuerdo con el Consejo 
de- Ministros y a propuesta de! de Ma- 
Tina, decreta :

Artículo 1.° Queda señalado el cu
po que ha de constituir en el año 1932 
el primer grupo de la primera situa
ción del servicio activo de la Armada, 
con arreglo a la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 19 de Noviembre de 
1915, en 11.007 individuos de los de
clarados inscritos en activo en el alis
tamiento del presente año.

Artículo 2.a Los contingentes con 
que han de contribuir las Bases na
vales de El Ferrol, Cádiz y Cartage
na, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 94 de la expresada ley, se ex
presan en «I unido estado número 1.

Artículo 3.° Los llamamientos ordi- 
narios tendrán lugar, con arreglo a lo; 
prevenido en el artículo 93, según va
yan exigiéndolo las necesidades del 
servicio, pudiendo ampliarse estos lla
mamientos conforme autoriza la ley.

Artículo 4.° Con este Decreto se 
publicarán, como está prevenido, co
pias de los estados numéricos núme
ros 1, 2, 3 y 4, que se acompañan, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 92 
de la ky y 174 del Reglamento para 
su aplicación.

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  ftn&

RíCETO ALCALA-ZAMORA Y TÍ®RES 
áe Marina,

A Sm'É G i r a l  P e  REIRA
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ESTADO NUMERO 1

Estado general que designa el número de inscritos en activo declarados en cada Base Naval y contingen
tes con que cada una debe contribuir.

BASE NAVAL DE

FERROL  CÁDIZ  CARTAGENA
T O T A L

2$toaera de. inserí tos- em- a ctivo ........ -lÉtoíiiigeiífé con que ha t e  contribuir nada una ......... ..................... ......................... «...

5.896

5.219

2;803

2.481

3.735

3,307

12.434

11.007

ESTAD© NUMERO 2

Estado-resum en que formula la B ase  Naval de Ferrol, coa arreglo a  lo  dispuesto en  la l e y d e  Recluta
miento y  Reemplazo de la M arinería de la Armada de 19 de  Noviembre d& 19I5L

NÚMERO NÚMERO  EXCEPTUADOS
de excluidos de excluidos del servicio con DECRETADOS

T R O Z O S totalmente del del  arreglo para
servicio'. contingente.  al a r t  64  d e  la le y  a c t i v o.

» » 21Cangas ............................. -.......................* » * ............ 15 'Bayona ......................... ................ ....... .. » 1 ■'* 77¡La: Guardia..... ................ ............... . » » 5 45¡Viíiagarcía....... .................................. 2 23 497Caramiñal..................... .................... .«•* 2 » f ‘ 21 V 177Muros ............... «.................................. . » la 116,Naya ............................................. ..... ' 2 » 9 . 177;.
R iv eira ............ ................ ............ ....... . 1 » ' r  16 ' m
Marín ....................... ........................... . 1 » - 18.... 184
Sangenjo ......... *........................ . 1 » 4 15 119
BmiCU» • • • • io ..... * * « .  . # •*««!«. •=* 1- » 10 98
Coruña ..... ..................................... . » 7 108
C a n tiñ a s  ..... ................ .... ................. » » 5 ' 49
Corcubión ..... ........................ ............ . 2 » ..... £ 5fr'- * • ■ 141.
C a rin e ............ * ■■■- ’ t

.... t
4 113

Sad a .......................................................... 4 y> 7 180
Ferrol ..... .................................... . 4 4 669
Puente deume ............................ ............ . » » X» »
Ortigueira ............ ............................. . » 5 >34
Ribadeo ................................ ................ . » ü 110
[Vivero ......... ....... .............. . .................. 2 3 140
iGijón ................................... .................... 1 » » 131
Avilés ..................... ............ ............... 1 y> 3 38
Luarca ............................................*........ » » 2 58
L uanco............................. ............... . 1 » 7 90Pravia ................... ...................... . 1 » 4 73
Ribadesella .................................. ......... » » 1 29
[Villavieiosa ..... ....................................... » » 1 47
Santander........ .............. ........................ 1 » 4 181
Castro Urdíales................................... . » » 5 ■ 47
Laredo ................................................... . » » 5 74
Requejada ............................................... 1 » x> 104
Santoña .................................................... » » 1 81
B arquera....................................... .......... » 1 56
Bilbao ..................................................... 1 1 11 246
Bermeo ............................... .................... 1 » 6 242
Lequeitio .............................................. » » 8 129
San Sebastián .................................... . 1 6 127
Pasajes ............................ ........................ 1 * i 93
Zum aya................... ................................ 1 » 4 110

¡ 5 P •,. m . ,T,.M,.y. 30 7
) ' 1

292 %me
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ESTADO NUMERO 3

Estado-resumen que formula la Base Naval de Cádiz, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de la Armada de 19 de Noviembre de 1915.

NÚMERO ■ NÚMERO I EXCEPTUADOS 1 >
de excluidos de excluidos del servicio con j DECRETADOS,

T R O Z O S totalmente del del arreglo I •para
servicio. contingente. al art. 64 de la ley ; a c t i v o *

1 4 12 248
San Fernando .............................. •*;: 3 7 263
Puerto de Santa María..... "6 150
Conil ................... *..................... ... 1 fe 5 121
Sevilla ....... .......................... 1 fe 3. . 115
Sanlúcar ............... . . . .. .. .. . ............. a, » 6 115
Hnelva ..... ............... ....... ........... . » fe 6 107
Ayamonte . ................ ...... . a fe 2 32
Isla Cristina....... .... • ... ,. . . . . . . . . 3 fe 20 139
Málaga ........... . " 2 fe 16 297
Estepona ................... » fe 3 79
Marbella................... ................... fe 2 41
[Vélez-Málaga ........... .................. ' 1 fe 6 105

. .  A fe i . ! 56
Algeciras ..................................... . fe fe 5 166
Tarifa ................................... . *  i ' fe , ............ ... 3 . : : . . . 22
Ceuta .............................. ............................................................................ ... • S : »  ’ . , .......... . . . . 65
Melilla ...................... ................................................. . . . . a » » . » . . P f e 58
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 9 C 0.0 5 ’ * 1 fe . ........  . 16.. . . I 186
Adra .....>...»..«».«..«> «s»»« fe fe ..... . i 59 ,

¡ fe fe ] ... t. .  . 156
Santa Cruz de Tenerife....,**»...,.. % fe ....... .......... t. , . . . . . . . ; 63
Santa Cruz de la Palma................•;«* fe fe •' ’ . .. 1 ......... 9
l*as Palmas fe fe •* .. ... 2 . 88
jLanzarote ............ ........o ........... fe P; fe ........... 8 . . . 56
¡fuerte ventura .»> ' fe ■:&} ■- s .. ; ■ - V  -i ■■ . % ,

To tales..... » ..., » u 1 m 2.803
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ESTADO NUMERO 4

Estado-resumen que formula la Base Naval de Cartagena, coa arreglo a lo dispuesto en la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de la Armada de 19 de Noviembre de 1915.

T R O Z O S

NÚMERO I 
de excluidos J 

totalmente del I 
servicio. i

NÚMERO | 
de excluidos I 

del
contingente.

EXCEPTUADOS
del servicio con 

arreglo 
al art. 64 de la ley

DECRETADOS
pana

ac t i v o .

Alicante ............................ .... .... ..... ....
Torre vieja ..... ....................................... .

iVillajoyosa ........... ...................................

Castellón ......................................... ........

Benia ........ ....... ..............................
Jávea ............ ........................................ .
3R ere piona .............. .

» • 1
» j 
y>
» ■ 

3

»

» i 

7 i

»
»

1 »
2 ¡

» ! 
» i
» i

3

» ! 
7  i

5
6

‘ 1

1
3
3
2

12

132
173
71
61
59

608
87
80
64
25
8

847
Radalona .................... ............................ .. i 2 ' » 51

» i » i 12 ¡ 103
San Feliú. de Guixols............. ....... ......
Balamos .................... .......... ........... .......
Rosas .................................... ........ .

•»

)>

»  "J 

»

5

i y> 
i »  

¡ »

1 21 20 
58

La Selva ............... ....................... i » 1 » 21
Mallorca .................................... . . . . . . . . . . o » 1 4 101
Ib iza ............. ................................. ..... » » .6 79
AlCUdia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . . .  e .  . .  o . . . . . . . » » » 17
'Andraitx ........... ........... . J
Sóller ................. .. ............ ................ . . o . . . . . . . . . . . . . . . .

r >:>I .

3
‘ 7  ' 2

Menorca ..... ..........................................
Cindadela ................................. ........................ .. ................... ..

Cartagena ......................................... ................................................. ..

Aguilas .............................................. ...............................................................

Garrucha ............................................................... ..

Mazarrón ......................................................... .. ................................. . « * .

1
I »

»

»

»
»
»
»

»
»

4
6

! 18 
7

57
13

297
I 104 
1 108 
t 110

Pin atar .......... ................................ .. » » 3 ¡ 47
Tarragona ..... ............................................................... ..

S. Carlos Rápita.................................. ..

Villanueva y Geltrú................................. .................
Tortosa ....................................... ..

7

2 •

»

»
»
»

3
1
1
8

110
37
88
71

Totales.................
i 21 16 139 3.735

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Trabajo y Previsión ha pre
sentado el Sr. D. Luis Araquistain 
QuevedOj quedando m u y  satisfecho 
del celo e inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid a. treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Él Ministro de Trabajo y Previsión,

F r ancisco  L . Caballero

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,,

V e n g o  en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
a D. Antonio Fabra Ribas, el cual con
tinuará ocupando el cargo ele Direc
tor general de Trabajo en dicho Mi
nisterio.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Caballero

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Emiliano Corral Fernán
dez, Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Cabra» 
y de conformidad con. lo prevenidé 
en el artículo 17 del Decreto de 
de Junio de 1911, modificado pbr el 
de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle/por permuta, para la Secreta* 
ría que D. Francisco Clavero Merino 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Haro.

Lo que digo a Y. E. para su cono



.Cimiento y efectos consiguientes, Ma
'ldrid; 30 de Diciembre de 1931. 

. ~· AL VARO DE ALBORNOZ 

f)eño1· Presidente de la Audiencia de 
Bu~D'S. 

. ~. ST. ~ Arcelliendo a lo solí· 
titado por D. Francisco Clav-ero .Me

: ¡rino, 'Secretario del Juzgado de pri
. rnera instancia e instrucción de Ha ro, 
¡y de conrTormidad co11 lo pr.even'ido 
:en el articulo 17 ,del Dt>.cr.et~ -de 1.0 

de Junio de 1911, modificado por el 
tle 26 de Julio de 1922, 

Este .Mln:isterio hn acordado nom
brarle, por permuta, para la Secréta
ría que D. Emíliano 'Corral F-ernández 
Írlesempeiia e.n el Juzgado de primera 
}nstanc.i.a e instrucción •de Cabra. 

Lo q;ue digo a V. E. para ·su cono
~imiento y efectos consiguientes. Ma
~rid, 31) de Diciembre de 1931. 

ALVARO DE ALBORNOZ 

)ieñor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla~ 

Ex e nro. Sr.: En vista del expcdien .. 
·le para la provisión de la S·ecretaría, 
~tacante por excedencia de D. Antonio 
ftuiz V41aplana, en el Juzgado ·de pri-

: t:Iera instancia de Riaza, de categoría 
/ ille entr.ada, que debe proveerse P'Qr 
l,trasiaciún·, como comprendida en el 
:f>rimeri;) tle los casos señalal19s en el 
1•rtícul.O lO del Real decreto de 1.0 de 
Junio e 1911, modificado por el de 
J6 de h1io de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
~ombrar para desempeñarla a D. Il
Jiefonso Rebollo Dicenta, Se-cretario 
t.I(jkia! ~ ViHareayo. 

Lo que, con devolución de .la ins
tancia del otro co!l!Cursarte, para su 
te~ ~ ..I~afJ& ~ re;ferea<>ia, k~ 
:digo a \1' • .E. ¡para su teti!IOcimieDto y 
~fectos ~EonSignien:tes. 'M·adrld, '30 de 
'.)iciembre de 1!}51.. 

ALVAB.~ DE ALBORNOZ 

~e.uor Presidente de la Audiencia de 
!ladrid. 

· lima. ~.: &be lfimsteri<!l d1a ¡¡cor- . 
ruute que las fOplólSicioae¡¡ conroca4.,as · 
J>')r Orde.RJ -de 1!i &le Alf(Js.L0 -del .co
rriente año para ,prov.eer una pJaza de 
Ofici-al ·tercero, Jefe de Negociad0 de 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de la 'Subsecretaría del mis
mo, ·y tres m'ás que ban de constituir 
el Cuerp·o de Aspiral'lles, queden .sus
pel'ldüias hasta ·<we ·el'l las nuevas le
yes de P-resu¡mestes ·se lfij-e la plantiila 
definitiva del nferido Ciler,po. 

Lo dig() a V. l. para s11 co.nocimien-

{iaeeta de ·Madrid.-Núm. 1 

to y demás efectos. MadriQ, .31 de Di
ciembre {le 193'1. 

P., .D., 

LEOPOL>DO GARCIA ALAS 

Señor SnbsecretarlQ de este Minis
.terio. 

ORDEN 
Excmo. Sr.: En vi:sta del oficio que 

en fecha !J.. del corriente remite a este 
Ministerio el Teniente coronel Direc
:tor de la Escuela Central de Gimna· 
:Sia, concedo un mes de comisión a 
Italia al Teniente de Infantería, con 
.destino en la Escueta Central de Gim
nasia, D. Santiago García .Mayoral, pa
ra visitar la Escuela de la Farnesin.a, 
en Roma (Italia), como comprendido 
en el artículo t,o de la Orden circular 
de 25 de Junio de 1929 (D. O. núme
ro 139), por ser el alumno de mayor 
conceptuación de su curso (1930-
1931) de .Gimnasi-a; teniendo derecho 
esta comisión a las dietas y viáticos 
reglamentarios, habiendo sido autoi'Í
zada esta visita por el Gobierno de 
dicho país. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1931. 

AZ~A 

Señor General de la primera División 
orgánica. Señores Ordenador de pa
gos e Interventor general de {iuerra. 

~~ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACióN 

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por 1a Dirección general de Se
gurida.d, como resultado del concur¡;o 
'abierto en l.o de Abril de 1929., J)ubli• 
cado en la GAcETA n.E: MADRID corres- : 
pondiente al día 2 del mismo mes, 
¡para determinar 1.as :Substancias igní
.fugas que, en CUIIÍp1imienlo de lo pre
venido en e1 .arth:u1o 1'63 del :Regla
mento de espectáculos .de 19 de Octu
bre de 1m3, deben ser aplicadas a los 
elementos de decoración de los 'lo.ca
les de -espeeUcal0s '~cos ~ra ·pre
venir un posible Í'l'l'Cendie, 

Este Ministerio ha resuelto se acep
ten p~ra su obligada aplicación en di
chos loc-ales, los productos siguiente.:;: 

"Ignífugo AUantis", de :la ·Casa Fritz 
Kohn, de Bar.ceJ¡;ma. 

"Ignífugo Apyrot", de la Casa Nue
vos Productos Industriales, de Barce
lona. 

Ignífugo de D. Fcr!crico Nogu(,, rlc 
Barcelona. 

"Ignífugo Astor", de la Casa Salus 
,A,gro Pecuaria, de Barcelona. 

Ignífugo de la Casa Colores Hispa
nía, S. A., de Barcelona. 

"Ignífugo Pue~o", de D. lRicarda 
Pueyo, de Barcel<lna; y 

"Productos Fénix", de D. Luis Ba
talla, de Zaragoza . 

La relación anterior de productos 
aprobados no significa prioridad, ni 
exclusiva a favor de ninguno de ellos, 
siendo aprobados todos con carácter. 
provisional, sin perjuicio de lo que 
se resuelva definitivamente una vez 
practicadas sucesivas ignifugaciones, 
en el tiempo y condiciones que más 
adelante se indican. 

Se concede un plazo, que vencerá 
en t.• de Junio de 1932, para que l.as 
Empresas y Compañías con decorad& 
propio protejan todas las piezas de 
decoración con uno de los siete igní· 
fugos enumerados, de suerte que, a 
parlir de esa fecha, no quede sin pro
teger ninguna parte ·de decorado, sea 
de papel o de tela. 

Cada entidad dará a conocer a la 
Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, y a los ·Gobiernos civiles en 
las demás provincias, para que a su 
vez lo ha,gan a las Juntas respecti.vas, 
qué ,pwdueto de los siete aprobados 
!han elegitlo, y marcará todas las par· 
1cs del decorado, en sitio visible y cla
:namente, con la fecha en que se ha 
ihecho la impregnación. 

Si usare dos o más, en las distintas 
·decoraciones-lo que puede haacr-, 
marcará, además, con un ~no 'COll· 

vencional, que dará a conocer, ·el ·ig
nífugo empleado en rada parte. 

La Dirección general de Seguridad 
•en .Madrid y los Gobemadores civiles 
.en las ·capitales de provincia, ordena
rán a las Juntas consultiv·as e in~ec
toras de teatros, respectivas, que to
dos los años v-erifiquen pruebas sol)l"e 
los elementos de decoración i.gnifu
gados, dando las Juntas provinciales 
cuenta a la de Madrid de los resulta
dos y eficacia de cada uno de los pro
ductos. El resultado de estas pruebas 
enseñará si debe manteners.e la .auto
rizacwn para todos Jos igriffugos 
raprob.a.dos y, en su consecuencia, el 
interva1o que, en definitiva, debe me
diar entre dos .im,pregnaciones. 

T-ocante a la impre,gnacióu de .mue
bles, .cuerdas y ropas, visto el es-ca~ 
resultado que se ha compro.»aoo .en las 
pmebas hechas en mr.dcras y ;euen:lM, 
queda aplazada la pres.e¡·vación de c:;
tos malcl'inles, dejándola reducida al 
¡]ecorado, con propósito de .!;CI' exigen
te e,~ ello, e~íullinnuo S.LIS electos y :su 
cficacb y con la idea de I.'.Xt(;ndf::r rnc\s 
adelante la necesidad de impregnar con 
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Ignífugo adecuado todos los m ateriales
¡escénicos.

Y teniendo presente el progreso cons
tan te de la industria, que sucesivamente 
Irá  mejorando las condiciones ignífugas 
¡&e estas substancias, queda abierto con
curso por tiempo ilimitado, haciendo así 
posible la presentación de nuevos p ro 
ductos, nacionales o extranjeros, que 
no sean los ya rechazados, que pueden 
¡aprobarse por la D irección general de 
.Seguridad,, siem pre que el interesado 
se preste a verificar las pruebas ne
cesarias, para  dem ostrar que cum plen 
las debidas condiciones, a cuyo efec
to  la D irección general d.e Seguridad 
rem itirá  los nuevos productos a un 
,Centro oficial para so examen y prne- 
Sbas, siendo de cuenta de los inte resa
lí os los gastos que se ocasionen.

Los concurrentes deberán llenar los 
requisitos siguientes:

í ,°  D ichos p ro d u c to s 'se rán  en tre
gados en el: Registro- de -entrada de la 
D irección general de Seguridad, de 
las once a las catorce y de las diez y 
mueve a las veintiuna horas, los dias 
laborables.

2.° Las m aterias ignífugas irán  
acompañadas de referencias escritas, en 
las que se indiquen las características 
de las mismas, duración de sus efectos 
protectores, inalterabilidad a la acción 
de los agentes exteriores (humedad, ele
vación de tem peratura, etc.), p inturas, 
barnices, facilidad de aplicación al ma
teria! a que se destinan y conservación 
de sus propiedades en el uso norm al 
del mismo (arrollam iento, dobladu
ras) y cuantas condiciones estim en 
pertinen tes, así como su com posi
ción.

á f  Las muestras se presentarán  p re 
cintadas y por duplicado, en calidad su
ficiente para cubrir doscientos metros 
cuadrados de papel y  doscientos m e
tros cuadrados «de tela, pudiéndose 
ex ig ir aampMación a estas cantidades 
si se creyera necesario.

4.° Las pruebas podrán ser presen
ciadas por los interesados o. sus repre
sentantes, para lo cual serán citados 
oportunam ente.

5.° La Dirección general de Seguri
dad entregará a los interesados que así % 
lo soliciten un certificado del resultado 
de las pruebas.

G.° Las pruebas que se realicen ser
virán de base para  que la Dirección ge
neral de Seguridad, previo informe de 
la Junta Consultiva e Inspectora de Tea
tros, determine si las substancias igní
fugas que se vayan presentando son 
aplicables a los elementos de decora
ción empleados en los locales de espec
táculos públicos.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1931.

CASARES QUIROGA
Señores Director gqneral de Seguridad 

y Gobernadores civiles de tedas las 
provincias, excepto Madrid.

Excmo. S r .: Cum pliendo lo que p re
ceptúa la ley de Protección a la in 
fancia, de 1994, y su Reglam ento y la 
Orden de convocatoria de 20 de Mayo 
últim o, en lo  que se refiere a la con
cesión de recom prensas a aquellas p e r
sonas que hayan realizado actos me
rito rios en favor de la infancia, y de 
conform idad con lo acordado por el 
Consejo Superior al ap robar los dic
tám enes de los ponentes, úna vez es
tudiadas detenidam ente todas las ins
tancias, propuestas y trabajos rec ib i
dos con motivo de la convocatoria del 
XVIII Concurso de prem ios anunciado 
para  el año actual,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
otorguen las siguientes recompensas:
Base prim era.—Prem io T ojosa Latour.

Un premio de 1.000 pesetas y  diplo
ma de Mérito al trabajo que lleva por 
lem a “ Contagio”, y del que es autor 
D. Francisco  Blanco Rodríguez, Cha- 
martín de la Rosa, Madrid.

Base segunda.—Médicos rurales.
Rremios de 200 pesetas cada uno y  

diploma de Mérito a D. Manuel Calza
do Pérez, Linares (Jaén); D. Luis Re- 
navides Goday, Rivadumia (Ponteve
dra), y B. Vicente Martín Pérez, Aldea 
Mayor de San Martín (Valladolid).

Base tere era,—Prem ios de buena 
crianza.

Apartado 1.®—Premios de 150 pese
tas cada uno a María Monje Pardillo, 
Madrid; Eloísa Confr&de Santos, Ma
drid; María Bastos, Madrid; Trinidad 
Herranz Mateos, Madrid; Valentina Vi- 
ñals, Barcelona; Felicidad A b e l l o ,  
Pons (Lérida).

Para los premios de 100 pesetas ca
da uno que señalan los apartados 2.°,
3.° y 4.°, a Juana Amor Caballero, Ma
drid; Angela Salas, Madrid; Tomás 
García Cabañas, Madrid; Piedad Her
nán, Madrid; Gabriela Frutos, Madrid; 
Rufina Sierra Blázquez, Madrid; Fran
cisca Sánchez Guijarro, Madrid; Tere
sa Ramallal Núñez, Madrid; Joaquina 
Martínez Martínez, Madrid; Paula Ri- 
vas del Barro, Madrid; Milagros Bola- 
ños González, Madrid; Luisa Cecilia, 
Madrid; Obdulia Sánchez, Madrid; Ba- 
silisa M arañen, Madrid; Esperanza 
Santander, M adrid; Luisa Maza Malo, 
M adrid; Isido ra Espinilla, Madrid; Se
rafina Alvarez Junco, Madrid; Claudia

García Rodríguez, Madrid; Fidela Po
sadas, Madrid; Felisa García, Madrid; 
Felipa Gómez, Madrid; Amalia Gómez, 
Madrid; Emilia Rubio López, Madrid; 
Luisa Sánchez Guijarro, Madrid; Ovi- 
dia Toledo, Madrid.

Base cuarta.—Maestros ij Maestras.
Dos premios de 500 pesetas c ada;  

uno y diploma de Mérito a D. Teóge- 
nes Ortega Frías, Soria, por su trabajo 
“Estudio de la Naturaleza, Condicio
nes y fines de la Escuda única. Con
secuencias” , y a D. Federico Muñoz, 
Pampaniera (Granada), por su traba
jo “Ventajas e inconvenientes de la 
implantación de la Escuela graduada”.

Seis premios de 250 pesetas c a d a  
uno y diploma de Mérito a D. Manuel 
Mesegne Rivera, Mercadal (Baleares); 
D. Antonio Nicolás Noguera, Escom
brera - Cartagena (Murcia), y D. Fer
mín García Espeleta, Pamplona (Na
varra) .
Base quinta.— Viudas pobres que ten- 

gan más de seis hijos menores de 
catorce años, matrimonios de obre- 
ros y  labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños y  matri* 
m ontos de obreros pobres que ten
gan más de siete hijos menores de 
catorce años.
Premios de 200 pesetas cada uno a 

Dolores Teruel Díaz, Hellin (Albace
te) ; Concepción Isar Espiga, Madrid; 
Mercedes Quiroga García, Madrid; Jo
sefa Leante Sánchez, Madrid; María 
Fernández, Par apar (Lugo); Mariano 
Almenara Mangada, Madrid; Cecilia 
Almazán, Madrid; Mercedes Merino 
Jurado, Madrid; Dolores Moreno Pé
rez, Madrid; Maximino Fernández Va* 
lie jo, Yanguas (Soria); Rita Noel Ca- 
sanovas, Barcelona; Manuel Salga dé 
Buzo, La Coruña; Manuel López Blan
co, La Coruña; Juan de Paz Martin, 
Madrid; José Cabrera, Benacoar (Cá
diz); Severiano Echevarría Rerrio, 
Hernani (Guipúzcoa) ; A n g e l  García 
Martín, Madrid; Pilar Fernández Pé
rez, Madrid; Angel Díaz, Madrid; Ma
nuel Díaz Ortega, Madrid; Teresa Se* 
rrat, Barcelona, y Ricardo Cuevas FeF  
nández, Suances (Santander).
Base sexta.—Personas que

vado la v ida  de algún m&o. , L
Seis premios de 300 pesetas c a d a  

uno y diploma de Mérito a José Ber- 
gas Capó, María de la Salud (Balea
res); Amadeo Navarrete, Barcelona; 
Salvador Pascua Mótilla, Mas al aves 
(V alencia); Claudia Ronda Landeta, 
Bilbao; Juan Bustabad Díaz, El Ferrol 
(La Coruña), y Leoncio R odrigue,. 
Madrid..
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1Base séptima .—Fundadores de Insti

tuciones benéficas.
Diploma de Honor a D. Alejandro de 

Moraleda Huarte, Barcelona, Director 
y fundador del segundo Dispensario 
Benéfico e Instituto Antituberculoso y 
Nipiológico de San Francisco Javier.

Los Gobernadores civiles ordenarán j 
la publicación de esta Orden en los 
Boletines Oficiales de sus respectivas 
provincias, a fin de que llegue a cono
cimiento de los agraciados.

Lo que comunico a V. E. ipara su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Diciembre de 1931.

CASARES QUIROGA
^efior Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección a 
la infancia de...

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Alme
ría, no se incluyeron, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien
tes a Abla, Tíjola y Turre, que quedan 
definitivamente constituidos como a 
continuación se expresa:

El Ayuntamiento de Abrueena pasa 
a  formar partido farmacéutico inde
pendiente, atendiendo a los deseos 
manifestados por el mismo y, siendo 
el número de habitantes el dé 2.190, 
se le asigna un Inspector farmacéutico 
de cuarta categoría, quedando el par
tido de Abla formado por este Ayun
tamiento y los de Doña María Ocaña 
¡y Escullar, correspondiéndole un Ins
pector farmacéutico de segunda ca
tegoría por poseer 4.426 habitantes en 
su totalidad.

Por la misma causa el Ayuntamien
to de Tíjola pasa a formar partido far
macéutico independiente, asignándo
sele un Inspector farmacéutico de se
gunda categoría por tener un censo 
de población de 3.649 habitantes* y, 
en su consecuencia, los Ayuntamien
tos de Armuña, Bacares, Bayarque y 
Lucar, que se le segregan, pasan a 
constituir otro partido farmacéutico 
que por reunir en conjunto 4.993 ha
bitantes, le corresponde un Inspector 
farmacéutico de segunda categoría, 
decidiéndose su residencia con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Asimismo el Ayuntamiento de Tu
rre pasa a formar partido farmacéuti
co independiente, asignándosele un 
Inspector farmacéutico de tercera ca
tegoría, en atención a poseer un censo 
de población de 3.318 habitantes, y 
formándose otro partido con los 
Ayuntamientos de Los Gallardos y Bé- 
dar, que se le segregan, asignándose a 
este partido un Inspector farmacéu

tico de primera categoría, por reunir 
en su totalidad 5.487 habitantes, y 
cuya residencia se fijará de acuerdo 
con lo que prescriben las disposicio
nes vigentes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes consigna
rán a los partidos farmacéuticos men
cionados, en los próximos presupues
tos, las dotaciones necesarias para 
este servicio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1931.

P. D„
. M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de Badajoz, no se incluyeron  
por estar pendientes de estudio los co
rrespondientes a Alburquerque, Azua
ga, Don Benito, Valverde de Llerena y 
Torre de Miguel Sesmero, que quedan 
definitivamente constituidos como a 
continuación se expresa:

El partido farmacéutico de Albur
querque queda definitivamente consti
tuido como en el proyecto se publicó, 
ya que el Ayuntamiento de la Codose- 
ra no puede ser segregado por carecer 
de farmacia y medios de comunica
ción fáciles con los restantes pueblos 
de la provincia.

Se accede a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Don Benito, 
ya que de los informes adquiridos re
sulta poseer Laboratorio municipal.

El partido farmacéutico de Azuaga 
queda formado por este Municipio y el 
de Malcocinado, atendiendo los deseos 
manifestados por este último Ayunta
miento, en virtud de lo cuál &e asig
nan a dicho partido de Azuaga cuatro 
Inspectores farmacéuticos de primera 
categoría, por poseer un censo de po
blación de 18.360 habitantes; queda, 
por tanto, el partido farmacéutico de 
Valverde de Llerena, formado por este 
solo Ayuntamiento y teniendo 2.324 
habitantes, se le asigna un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría.

Al partido farmacéutico de La Ga- 
rrobilla se agrega el pueblo de Espa
rrágatelo, que por omisión involunta
ria dejó de consignarse en el proyecto, 
y siendo el total de habitantes de 3.547 
se le asigna un Inspector farmacéuti
co de segunda categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados,con
signarán en los próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para es.tq. 
servicio. . . . .  . ,vi . ; i

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Cáce» 
res no se incluyero.ni, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien
tes a Cañaveral, Jarandilla y Villa» 
nueva de la Vera, que quedan definí* 
tiyamente constituidos como a conti
nuación se expresa:

El partido farmacéutico de Cañave
ral queda subsistente en igual forma 
a.la publicada en el proyecto, ya que 
no puede atenderse su reclamación* 
porque los pueblos a él agregados no  
tienen medios para sostener por sí 
este servicio, y no pueden agregarse 
a otros partidos por estar ñiás dis
tantes y con peores medios de comu
nicación.

El partido farmacéutico de Jaran
dina queda formado por este Ayunta
miento y el de Guijo de Santa Bárba
ra, accediendo a la petición formula
da por el. Municipio de Talaveruela, 
que pasa al partido farmacéutico de 
Yillanueva de la Vera, el cual queda 
definitivamente constituido por este 
Municipio, Taláveruela y Valverde de 
la Vera, asignándole al de Jarandilla 
un Inspector farmacéutico de tercera 
categoría, en atención a reunir im 
censo de población de 3.061 habitan
tes, y al de Villanúeva de la Vera, un 
Inspector de segunda categoría, por 
ser su censo de población el de 4.466 
habitantes.

La peticióm formulada por el Ayun
tamiento de Valencia de Alcántara no 
ha sido posible tenerla en cuenta, ya 
que la clasificación se hizo con arre
glo al censo en vigor y a las disposi
ciones reguladoras em la materia.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las cantidades necesarias para este 
servicio.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

p. i>,,
AL PASCUA

. Señor Director general d e  Sanidad..
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la adjudicación del ser
vicio de automóvil, subvencionado 
■por el Estado, entre Valladolid y Si
mancas, para uso de los íuncionarios 
■e investiga dores dei Archivo de la úl
tima de las expresadas ciudades: 

Vista la propuesta de adjudicación 
que, conforme á las bases establecidas 
por el Jefe del Archivo general de Si
mancas, aprobadas por Orden de la 
Dirección general de Bellas Artes de 
22 de Octubre último, y en virtud del 
concurso efectuado,, ha hecho el men
cionado Jefe a favor de la proposición 
presentada por D. Julián de Castro 
Pegado, ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la mencionada propuesta de 
adjudicación y en su virtud disponer 
quede hecha la repetida adjudicación 
del servicio de automóvil entre Va
lladolid y Simancas al concursante 
i). Julián de Castro Pegado, a quien 
por trimestres se harán los libra
mientos correspondientes a la consig
nación de 6.000 pesetas que existe en 
el presupuesto vigente de este Departa
mento en su capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto 5.°, “Al .mismo (Archivo de 
Simancas), como subvención para el 
establecimiento de un servicio de au
tomóviles”, con arreglo á las condicio
nes que se estipulan y que se insertan 
en el anejo de este orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1931,

p . d .#
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.
i .. • •

Bases a que se refiere la Orden an
terior.

.1.a El coche deberá ser capaz para 
cinco o más viajeros, cómodo y de 
buena presentación.

 ̂ 2.a Saldrá de la Plaza Mayor, de 
Valladolid, a las siete cuarenta y cinco 
de la mañana y regresará de Siman
cas a las dos de la tarde.

3.a Cuando el número de viajeros 
lo exigiere hará servicio doble, en
tendiéndose obligado a ello siempre 
que su número exceda (aunque no fue
re más que en uno) al del de asientos 
disponibles del coche. Este segundo 
viaje le ha de realizar a continuación 
del primero, sin dejar transcurrir más 
tiempo que el necesario para ir  y re
gresar de Simancas. Para los viajes de 
regreso saldrá de Simancas a la lina y 
a las dos de ja tarde, respectiva
mente.

4.a Tendrán derecho a utilizar este 
servicio" los investigadores y funcio

narios del Archivo y sólo en caso de 
quedar asientos disponibles y siempre 
con la reserva de no ocasionar moles
tia alguna podrán utilizarle los turis
tas y otros viajeros. Estos no podrán 
exigir al concesionario la prestación 
del doble servicio.

5.a El concesionario se obligará a 
poner a disposición de los viajeros, un 
coche análogo en caso de que el suyo 
tuviere algún entorpecimiento que le 
impidiese ralizar el servicio y a lo 
mismo se entenderá obligado si no se 
presentase a recoger los viajeros a las 
horas señaladas.

6.a Este servicio se prestará sola
mente los días hábiles para trabajar 
en el Archivo.

7.a El concesionario recibirá co
mo subvención por este servicio la 
cantidad de 6.000 pesetas, cobraderas 
por trimestres vencidos, con el des
cuento reglamentario en los pagos del 
Estado.

8.a Podrá, además, cobrar a los in
vestigadores y funcionario una cuota 
por viaje de ida y vuelta, la cual no 
excederá de una peseta.

9.a La concesión se hará por un 
año, que comenzará a contarse el 1.° 
de Enero, pero se prorrogará tácita
mente por anualidades, si no fuere re
nunciada por alguna de las partes dos 
meses antes de expirar una anualidad.

10. Culquiera modificación, en más 
o en menos, de la cantidad presupues
ta para subvencionar este servicio lle
vará consigo la anulación del con
trato.

Madrid, 28 de Diciembre de 1931,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento de 12 de Octubre últi
mo que mandó ampliar el número de 
Vocales del Jurado mixto de Minería, 
de León, para dar entrada a los pro
ductores de antracita, así como a los 
de hulla de cantidad inferior a 50.000 
toneladas anuales, y vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de Jurados mixtos del 
Trabajo, de 27 de Noviembre de 1931, 
y considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minería,' de León, el cual 
conservará la jurisdicción actual y es
tará integrado por seis Vocales efec
tivos y seis suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta que 
sean hombrados los qué lian de sus
tituirlos.

2.° Qiíé figurando inscritas en el 
Censo electoral soeifií de este Ministe

rio las entidades patronales: Antraci* 
tas de Brañuela, S. A., con 100 obre
ros; S. A. E. Minero Siderúrgica, en 
Ponferrada, con 321 (Servicios mine*» 
ros); Hulleras de Sabero y Anexas* 
S. A., de Sabero, con 765; Sociedad 
Hullera Vascoleonesa, en Santa Lucía) 
y Cañera (minas y fábricas), con 942
S. A. E. Minero Siderúrgica, en Villa- 
blino (servicios mineros), con 1.233;; 
Sindicato Carbon.ro del Norte de Es
paña—provincia de L e ó n  — , con 
1.535; así como las obreras Sindicato 
Minero Castellano—Beinbibre de Ri- 
coso—, con 104; ídem id.—Cerezal de 
la Guspeña, con 94; ídem id.—La En
cina—, con 384; ídem id.—Olleros de 
Sabero, con 214; ídem id.—Sabero—, 
con 222; ídem id.—Santa Lucía—, con 
792; ídem id.—Peneros—, con 310; 
ídem id.—Matarrosa-—, con 278; a 
ellas corresponde la designación de 
los respectivos representantes del Ju
rado de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
se inscriban en el Censo electoral so* 
cial; y

3.° Una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, st 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidadel 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su-conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Di* 
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra* 
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales qüe han de integrar el 
Jurado mixto de “Personal de cocina 
y servicios de los Sanatorios antitu
berculosos”, de Madrid, y visto e] re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto expresado quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Martínez Cereceda, D. Alfonsd 
de Larrinaga Araluce, D. Agapito He
rrero Garbayó, D. Cándido Casanuévá-A 
y D. Julián Díaz Valdepeñas.

Vocales patronos suplentes: D. Ela
dio Martínez Cereceda, D. José Garay- 
zábal y García, D. Angel Villegas Ga- 
llifa, D. Manuel Rodríguez Diez y don 
Agustín Puente y Regojo.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Dacosta Juan, D. José Pérez, don 
Emilio Agüero, D. Nicolás Checa y 
D. Jesús Ríos Martínez,
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~~ obr..ems- St\Pientes:: .ID. Pa
-blo 'Cortés Fttl·gue.ira, D . . P.ab>lo Aguado, 
D. -Rllperlo Santos, iD. •Luis -Guzmá~l y_ 
iD. lJesús Trabada Roy, 

110 q'He digo 'll V. 1. ·palla su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 1lle Di
ciembre d-e 193:t. 

FRA."í¡'CfSCü L. CABALLEH.O 

Seli'G'.r Director general de Trabajo. 

t)]mo. Sr.: Vista la Orden de este 
Dépa:tnmento que -dispuso s-e celebra
sen las elecCiones para la d~signación 

', de 'los Vocales 'que han de integrar el 
Jurado mixto de ·"Bodegueros, De-sti
ladores, Fogoneros, Boteros, 'Carreros 
.Y similares", de Alcázar de San Juan, 
LY v-isto el resultado de dichas eleccio-
1!es. 

Este Ministerio ha tenido -a bien 
<lispnner que el Jurado mixto antedi
,cho ·quede constituído en la forma si
:gtiieilte: 

Yo cales _patronos efectivos: D~ Cor
nello Sáez lbarra, D.. Joaquin Tébar 
Garcla, P. José Minguijón Sáiz, D. Ma
n.uel Puyüelo Domimcch y D. Francis-¡ 
co Capilla García Noblejas. 

Vocales patronos suplentes: D. Ma
l'lllel Galán Sá!Íchez .Molero, D. Cosme ·1-

González, D. Eladio Pozo Quilez, don ' 
Federico Ripoll Viñolo y D . . Daniel j 
}.-faeso .Griado. 

Vocales obreros etectixos: D. Juan 
\José Camacho García, n. J11an Carrera 
Bori.s, D. Julián Alcelea HerrerA, don 
Antonio Sánchez CóNlob~ y D. Nicoias 
García Retamem. 

Vocales obreros suplentes: D. !\latías 
Muiioz,, D. Juan López :de tes Mozos, 
D. Alfonso González Garcia, D. José 
Carrañón Sánchez y D. F¡·ancisco Pé-
rez Mall.Cebo. · 

Lo que digo a V. I. para su conoci- · 
miento y efectos. Madrid, 28 de Di
dembre de 1931. 

FRANCtOOO L. CABAI.A.ERO 

Señor DirectQr general de Trabajo. 

:umo. Sr .. : . Vista la 0r~n de esle 
Departamento,_ que .di<lpwm &e oelebrn- . 
sen .las elecci6Des pana -.la desijDacióu 
de~~ Vocales que ha.n de .integraT el , 
Jurado miKt.o del Comercio en g.enc· 
ral de HuelTa, N .vJ.sto el resultado de 
ilichas elecciooes, 

Es.te !itinisteria ba tenida .a bin 
disponer que el Jar.a4e m.ixto al.lleili-. 

Vocales ¡patronos suplentes; D. Ar
gimil'o Macias Linares, D. Francisco _ 
Ramos, D. Arcadio Aragón Górnez, don 
José Vargas Machuca, D. ULpiano Ru
bio y D. Francisco _Fernández Car
pintero. 

Vocales obreros eJectiYos: D. l'i1u
nuel Lorenzo González, D. José Frn
millo Flores, D. Ricardo Montes Sán
dtez, D. Miguel Ra,ya Romero y don 
José Fragoso Pinell. 

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Luna Suárez, D. Pedro Sánchez Tria
no, D. Manuel Baeza Vázquez, D. Joa
quín Martín Romero y D. Francisco 
Gm1Zález Lnra. 

Lo. que digo a V. 1 para su cnno
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director gen~ral de Trabajo. 

limo. SL: Vista la Orden de este De
partamento .que dispuso se ~lebrasen 
las deccion~s para la designación de 
los Voca.Ieos que han de integrar :el Ju
rado mixto de Comercio de la Alimen
ladón, de Huelm, y visto -el resultado 
de dichas elecciones, 

Es!e Mmisterio ha tenido a bien dis- · 
poner que el Jurado mixto antedich-o 
quede constituido en la forma si
guiente: 

Vocales -patronos efectivos: D. Ma
nuel De'lgado Navarro, D. Ramón Do
minguez Vallejo, D. Adolfo Ba-rroso 
Cordero, D. Ambrosio Escaro Rodrí
guez y D. Guillermo Hernández Rivera. 

Vocales patmnos .suplentes: D. Ma .. 
nuel Fuentes Mellado, D--Obdulio Ba
rroso Cordero, D. Manu-el Barba Díaz 
3' D. José Antonio Cascales Martínez. 

Vocales obreros efectivos: D. José 
Sánahez Romero, D. JosA Narro Sega
l'ra, D. Mai:mel Gallego del Pozo, don 
Francisco Cordero· Plaza y D. Lázaro 
Andivia Pereira. 

Vocales obreros suplentes: D .. Este
ban Díaz Pérez, D. S~hlr.nino Abril de ' 
l>ios, D. José R Rebollo Jiménez, don 
Manuel Durán Teomiro y D. Enrique 
Robles l\Iojarre. 

Lo que digo a V. l. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 193L 

FRANCISCO L. C.iBALLERO 

SeflBr Uh-ect{)r gene-raJ -de Trabajn. 

.-
cho quede oonstituíd6 en la f-orma s.i- Ilmo. Sr .. : Vistas las v.m:antes de Vo-

signadones .realizadas por la Soci-edad 
de ·Carpinter~s. 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obr-eros suplenti!s de la 
Sección de Carpinteros del JUJ·ado mix
to de Industrias de la ·Co-nstrucción, de 
Jerez de J.a Frontera, a D. Manuel Va
qnel'o Homero y D. Antonio .Moreno 
Franco. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Ma-drid, 28 d-e Diciem
bre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seíior Dirccior general de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder derecho dccto
ral para la designación de la repre
sentación obrera del Jurado mixto de 
la Industria Hote1era, Sección de pa
tronos y cocineros, de C:ídiz, a la So
ciedad de Cocineros y siidl:1rt>s "El 
Arte Culinario", de dicha capitaL 

Lo que digo a V. l. para su cono
cimienio y efectos. Madr:d, 28 de Di
ciembre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seño-r Director general -de T;raln:j.o. 

ORDEN 

limO. ::Jr.: En cumplimiento ele ~a Or
den circular de la Presidencia del Con
sejo de Min!stros fecha 28 de los co
rrientes, refcr:!ntc al nornbr(trnienlo de 
una Comisión in trgra!la po1· un rep;·c
sentantc de cada Uito de Jos '.\1inistcrios 
civiles y presidida por V. l., dehu ma
nifestarle que en uso de las atribucio
nes que me confiere la Ordcm ministe
rial de fecha 1.8 del actua1, he nombra
do represent::mt~ de -este Ministerio en 
dicha Comisión, al Oficial primero del 
Cuerpo Adminislrativo de Comunicacio
nes D. Eduardo Elices y Gassel. 

Lo que comunico a V. l. pan\ su co
nocimiento y del'!1ás ef~ctos, Madrid, 33 
de Diciembre de 1931. 

P. n., 
A. GALARZA 

Señore¡¡ Suhsecrctal'io de la Presid-encia 
del Consejo de Ministros y Secretario 
E}Cnera1 del Ministerio de Comunica
rinnes. 

-- --~~ 

gui.ente: cales obrer.os suplentes ,existentes -en el 
Vocales p3tronos efectivo,~;: D . . Juan Jurado mixto de Industrias de la Cous-

~11NYSPJU6 DE OBRAS PUBLICAS 
. Lianes Pérez, D; Amit·es G.arcía Pér.ez, trucdún (Sección ele Carpinteros), de 

D. ~¡;pa1· Borr.cro Car.<aseo, D . .Se ve- J crez d~· J:!. F;r·nnte-ra, por h:>.her sido 
t.iáno_ Carmoll·a, D,, Fr.a-ncuco Ghagua- _¡ b2j;.¡ D. Auiotúo Garcla DombgtH:z y 
ceda'y D. 'Féderico 1-klmero. , D. José Hoj.as Franco, y vdas las de-

-ORDEI\'ES 
Conv ~ .: c~ :.!l~ .. ~ .l.) 1jor Orden de 1!; ;.h~ .fanio 

últin1o opos it· iunrs paru cn}J;--hr ht4 va-
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maníes existentes en el Cuerpo Auxiliar 
¡del técnicoadministrativo del Ministerio 
de Fomento, y las que ocurrieren hasta 
Ha propuesta que hiciere el Tribunal ca
lificador de los opositores aprobados, 
Inás 50 plazas para formar el Cuerpo 
de aspirantes; reiterada esta convoca
toria por Orden de 26 de Noviembre 
próximo pasado, publicada en la Ga
ceta del 27 del mismo mes:
; Considerando que desaparecido el Mi
nisterio ds Fomento para dar lugar a 
la creación de los de Obras públicas y 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
tvirtualmente ha de entenderse anulada 
la referida convocatoria, porque cada 
tuno de esos Departamentos examinará 
jen su día si ha lugar o no en vista de 
Ja reorganización de sus respectivos 
¡servicios, a convocatorias de aquella 
telase:

Considerando además lo dispuesto en 
el 3.° de los artículos transitorios del 
Decreto de 28 de Octubre último, dicta
do por la Presidencia del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio tía resuelto que quede 
anulada la convocatoria a que se refie
ren las órdenes de 15 de Junio y 26 de 
Noviembre último, para cubrir plazas 
¡de Auxiliares del Cuerpo técnico admi
nistrativo del Ministerio de Fomento.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre-de 1931.

INDALECIO PRIETO

Ilmo. Sr.: Hallándose pendiente de 
modificación en plazo próximo lo dis
puesto sobre concesión de pases de 
¡ferrocarril a ios funcionarios públi
cos, no sería conveniente que se ex
pidieran con arreglo a las disposicio
nes hoy en vigor los pases oficiales 
para el año de 1932, puesto que di
chos pases habrían de anularse al po
co tiempo para extender otros con su
jeción a las nuevas normas que se 
acuerden, -

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la 

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, 
ha tenido a bien disponer que todos 
los pases de ferrocarril expedidos pa
ra el corriente año 1931 a favor de 
los funcionarios públicos, en virtud 
de la Orden ministerial de 23 de 
Abril último y disposiciones comple
mentarias, se entiendan valederos'has
ta el 31 de Enero de 1932.

Lo que comunico a V. X, para su 
conocimiento y  efectos oportunos.-Ma
drid, 28‘ de Diciembre dé‘s1931.\

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y; Transportes por ca
rretera.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE ENERO DE 1932
Destinos vacantes a proveer en con

curso entre las clases e individuos de 
tropa del Ejército y Armada, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, De
creto de 19 de Octubre de 1930, Re
glamento para la aplicación del pri
mero y disposiciones complementa
rias del segundo.

Relación de los destinos vacantes de
pendientes de los Departamentos 
ministeriales, Centros y dependen
cias del Estado y de Corporaciones 
provinciales y municipales, que por 
no haber quedado estos últimos de
siertos, conforme a lo prevenido en 
la décimotercera disposición com
plementaria de la Orden circular de 
29 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  de 
3 de Enero de 1931), habrán de ser 
solicitadas del Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos desde 
el día de su publicación hasta el 
31 de Enéro de 1932.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DIRECCION GENERAL DE CORREOS

(Vacantes de primera categoría.), 

Provincia de Albacete.
Número 1. Peatón de las fábricas 

de San Juan de Alcaraz, con 1.250 pe
setas.

Provincia de Badajoz.
2. Cartero de Higuera de la Sere

na, con 500 pesetas.

Provincia de Baleares*
3. Cartero de la estación férrea de 

Las Canteras, con 700 pesetas.

Provincia de Barcelona.
4. Cartero de Cornellá de Llobre- 

gat, con 900 pesetas.

Provincia de Cáceres.

5. Cartero de Santibáñez el Bajo, 
con 500 pesetas.

Provincia ñe Ciudad Real.
6. Peatón del extrarradio de Bai- 

miel, con 500 péselas/ Tiene la obli
gación de auxiliar la carga y descar
ga de la correspondencia y efectos del 
servicio postal en las oficinas fijas y í 
ambulantes y practicar cuantos serví- I

cios compatibles con su cargo le ^  
comienden los Administradores,

Provincia de Córdoba,
7. Cartero de Venta del Cliayce, 

con 500 pesetas.
8. Cartero-Peatón de Mina de i ¡rtsa

ta Bárbara, con 700 pesetas»
9. Peatón de Cardeña a Venta del 

Cerezo, con 700 pesetas.

Provincia de La Corana,

10. Cartero de Linayo (Central de 
Santiago), con 600 pesetas,

Provincia de Cuenca..
11. Cartero de Embid, con 500 pe

setas.
12. Idem de Mariana, con 500 pe

setas.
13. Idem de Collado, con 500 pe

setas.
14. Idem de Torrecilla, con 500 pe

setas.
15. Idem de Villaseca, con 506 pe

setas.
16. Iderp de Ribagorda, con 500 

pesetas.
17. Cartero-peatón de Almendros, 

con 900 pesetas.
Peatón de Cañizares a Fuerte-Escu

sa, con 700 pesetas.

Provincia de Gerona.
19. Cartero de Corsá, con 500 pe

setas.
Provincia de Guadalajara.

20. Peatón de Castilforte a Salme
rón, con 900 pesetas.

Provincia de .Guipúzcoa»
21. Cartero de Urrestilla, con 506 

pesetas.
Provincia de Huelva»

22. Cartero de Cabezas Rubias, con 
600 pesetas.

23. Idem de Palos de la Fronte
ra, con 500 pesetas.

24. Peatón de Río Tinto a La Gra
nada, con 1.250 pesetas.

Provincia de Huesca3

25. Cartero de Senés de Alcubierre, 
con 500 pesetas.

26. Idem de Torraiba de Aragón, 
con 500 pesetas.

27. Idem-Peatón de Orna, con 1.250 
pesetas.

28. Peatón de Javierre a Muro, con 
500 pesetas.

29. Idem de Cregenzán a Barbas- 
tro, con 700 pesetas.

30. Idem de Costeán a Guardia, 
con 900 pesetas.

31. Idem de Ayerbe a su estacióa 
férrea, con 1.000 pesetas. /

Provincia de León,
32. Cartero de Caserío det Pontón, 

con 500 pesetas.
33. Idem di Barrios ée  Duna, con 

500 pesetas.
34. Idem de Villafruela, con 600 

pesetas.
35. Peatón de Viilafranea a Vílbv 

buena, con 700 pesetas.
36. Idem de Vegacerveja al Case

río del Pontón, con 500 pesetas»
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r 87. Idem dé Sobrado a Cancela, 
'fcon 700 pesetas.

Provincia de Lérida,
38. Cartero de Cástelló de Farfaña, 

«cm 600 pesetas.

Provincia de Logroño.
, 39. Cartero de Fuenmayor, con 700 
.pesetas.

Provincia de Lugo.
40. Cartero de Merille Barreiros, 

con 600 pesetas.
41. Peatón de Mondoñedo a Río- 

iorto, con 1.500 pesetas.
42. Idem del extrarradio de Lugo, 

con  1.500 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en 
«1 número 6 de esta relación.

Provincia de Madrid.
43. Cartero-Peatón de Campo Real, 

COn 1.450 pesetas.
44. Peatón de Alcalá de Henares 

«t Valdeavero, con 1.500 pesetas.

Provincia de Málaga.
45. Cartero de Parchite, con 700 

pesetas.

Provincia de Murcia.
48. Peatón de la Estafeta de For

tuna a Baños del Estrecho de Piedras, 
con 600 pesetas.

Provincia de Navarra.
47. Cartero de Añorbe, con 500 pe

setas.
48. Peatón de Marcalaín a Osacar, 

co n  700 pesetas.

Provincia de Orense.
49. Cartero de Montes, con 1.100 

pesetas.
50. Idem de Osera, con 700 pese

tas.
Provincia de Oviedo.

51. Cartero de Villazón-Salas, con 
500 pesetas.

52. Idem de Tíldela Veguín (Cen
tral de Gijón), con 700 pesetas.

53. Idem de Ranón, con 500 pese
tas.

54. Idem de Villuir, coiv 500 .pése
las.

55. Primer Peatón de Vegadeo a 
Taramundi, con 1.500 pesetas.

56. Peatón de Sevares a Priede, 
con 700 pesetas.

57. Mozo de carga de Correos, con 
t.560 pesetas. No exceder de cuarenta 
años de edad, y la Dirección general 
podrá trasladarlo cuando el servicio  
lo requiera.

Provincia de Palencia.
58. Peatón del extrarradio de Ven

ta de Baños, con 1.500 pesetas. Sé re
quieren las mismas condiciones deter
m inadas en el número 6 de esta rela
ción.

59. Idem de Quintana del Puepte 
«i Herrera de Valdecañas, con 700 pe
setas.

Provincia de Pontevedra.

60. Cartero de Tomiño, con 700 
pesetas.

61. Idem de Moscoso-Pasos de Ber
bén, con 500 pesetas.

62. Peatón de Santiago de Gres a 
Bandeira, con 1.100 pesetas.

Provincia de Santander.
63. Cartero de Espinama, con 500 

pesetas.
64. Idem de Las Rozas, con 500 pe

setas.
65. Idem de Santibáñez de Gardie- 

do, con 1.000 pesetas.
66. Idem de Allén del Hoyo, con 

500 pesetas.

Provincia de Sevilla

67. Cartero de Castilleja del Cam
po, con 500 pesetas.

68. Peatón del extrarradio de Eci- 
ja, con 1.500 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en  
el número 6 de esta relación.

Provincia de Soria.

69. Peatón de Coscurrita a Torre- 
mediana, con 700 pesetas.

Provincia de Tarragona.
70. Cartero de Alcober (Central de 

Reus), con 600 pesetas.

Provincia de Tenerife.
71. Cartero de Charco del Pino, 

con 500 pesetas.
72. Idem de El Médano, con 500 

pesetas.
73. Peatón de Granadilla a El Mé

dano, con 1.100 pesetas.
74. Idem de San Sebastián de la 

Gomera a Playa de Santiago, con 1.250 
pesetas.

Provincia de Teruel.

75. Cartero de Villanueva del Re
bollar, con 500 pesetas.

76. Peatón de Cutanda a Olalla y  
Collados, con 900 pesetas.

Provincia de Toledo.

77. Cartero-Peatón de Valmojado, 
con 1.450 pesetas.

78. Peatón de Calera a su estacióne, 
con 700 pesetas.

Provincia de Valladolid.
79. Cartero de Zaratán, con 500 

peseta!?.

Provincia de Zaragoza.
80. Cartero de Torrijos de ía Ca

ñada, con 500 pesetas.
81. Peatón de Calatayud a su esta

ción, con 1.250 pesetas.
N ota .— La mayoría de los servicios 

que figuran como Carterías tienen  
obligaciones propias de Peatones, o 
sea recoger y entregar la correspon
dencia en pueblos o estaciones inme
diatas. Los sueldos de todos estos des
tinos son anuales.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencia territorial de Oviedo.

82. Alguacil, con 2,000 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (terce
ra categoría).

Audiencia territorial de Valladolid.
83. Alguacil de la Audiencia, con  

2:000 pesetas anuales y  derechos dé 
Arancel (segunda categoría).

Juzgado de Primera instancia de Fuen
te Obejuna (Córdoba).

84. Alguacil, con 2.250 pesetas 
anuales (segunda categoría)e

Juzgado de Primera instancia de Cas
tropol (Oviedo).

85. Alguacil, con 161 pesetas men
suales (segunda categoría).

Juzgado de Primera instancia de Soria.
86. Alguacil, con 2.250 pesetas 

anuales (segunda categoría).

Juzgado municipal de Pedreguer 
(Alicante),

87. Alguacil sin sueldo, derechos 
de arancel; percibirá, además, 200 pe
setas anuales de los fondos m unicipal 
les (segunda categoría).

Juzgado municipal de Campos del Río 
(Murcia).

88. Alguacil del Juzgado, derechos 
de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Larca (Murcia)'*
89. Alguacil, derechos de arancel <

(segunda categoría).

Juzgado municipal de Gallegos de Sol« 
mirón (Salamanca)..

90. Alguacil, derechos de arancel
(segunda categoría).

Juzgado municipal de Constantino 
(Sevilla).

91. Alguacil, derechos de arancel
(segunda categoría).

Juzgado municipal de Mogente 
(Valencia),

92. Alguacil, derechos de arancel
(segunda categoría), ser mayor de . 
veinticinco años.

MINISTERIO DE MARINA

Escuelas Náuticas de Cádiz.
93; Cuatro Ordenanzas civiles, a 

2.340 pesetas anuales (segunda catego
ría). Serán preferidos los licenciados  
de la Marina.

94. Un Ordenanza civil, con 2.340 
pesetas anuales (segunda categoría).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza.

95. Vigilante de pesca lluvial del 
Distrito de Oviedo, con 5 pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar 
por certificado oficial expedido por 
un Ingeniero Jefe de Distrito forestal 
o establecimiento análogo conocer la 
legislación de Montes y de pesca flu
vial, en particular los artículos 41 ai 
50 del Decreto de 8 de Mayo de 1884, 
modificado por la Instrucción del 17 
de Octubre de 1925, y demás disposi
ciones relativas a la intervención de
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la Guardia civil en los montes y d~be
res y atribuciones de Guardias muni
cipales y particulares de campo, jura
dos y no jurados. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

Im·tituto de Segunda Enseñanza 
de Valladolid. 

· 96. Jardinero, con 1.250 pesetas 
anuales (primera categoría). Acredita
rá por certificado legal poseer cono
cimientos de jardinería. 

PROVINCIA DE ALA VA 

Ayuntamiento de La Guardia. 

97. Guarda, Peón policía y Barren
dero, con 2 pesetas diarias (primera 
categoi'Ía). Percibirá, además, 1,50 pe
setas diarias de gratificación. 

PROVINCIA DE ALBACETE 

Ayuntamiento de Tarazana 
de la Mancha. 

98. Peón público, con 1.100 pese
tas anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de Viaiíos. 

99. Alguacil portero, con 730 pese
tas anuales (primera categoría). 

PROVINCIA DE AL.ICANTE 

'Ayuntamiento de San Vicente de Ras
peig. 

100. Sepulturero, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría) . Percibirá, 
además, los derechos de enterramiento. 

PROVINCIA DE ALMERIA 

Ayuntamiento de Albánchez. 

101. Encargado de la limpieza pú
olica, con 365 pesetas anuales (prime
ra categoría). 

'Ayuntamiento de Alhama de Almería. 

102. Conserje del cementerio, con 
1.460 pesetas anuales (primera catego
ría). 

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Villarcayo, 

103 . . Barrendero sepulturero, con 
700 pesetas anuales (primera catego
ría). 

104 . . Fontanero, con 200 pesetas 
tnuales (primera categoría). Acreditar 
.por certificado legal poseer el oficio· 

·de fontahcró. 

PROVINCIA DE CACERES 

; 'Ayuntamiento de Malparlida de Cá-
. · · · · · ce res. · 

105. Sepulturero, con 730 pesetas 
•muales y deredfos de arancel por en
terramientos aprobado por el Ayunta
miento (primera categoría). 

PROVINCIA DE CADIZ 

Diputación provincial de Cácliz. .· 

~06. Mozo del Hospital .Mor.a (p~ 
•lnciaU. co.n MQ nesetas- J:?ni~.AIP.,c¡ (ori-
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mera categoría). No éxceder de cua
renta y cinco años. 

Ayuntamiento de Conil de la Fron
tera. 

107. Guarda rural, con 1.277,50 pe
setas anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de San Fernando. 

108. Guard:~. municipal de segunda 
clase, con 912,50 .pesetas anuales (se
gunda categoría) . 

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA 

Ayuntamiento ele Burriana. 

109. Guardia municipal diurno, 
con 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de treinta y seis 
años de edad y acreditar por certifi
cado legal tener una talla mínima de 
1,540 metros. 

110. Ordenanza Vigilante de arbi
trios de bebidns espirituosas y álco
holes, con 2.007,50 pesetas anuales (se
gunda categoría). 

Ayuntamielito de Gabanes. 

111. Encargado del Cementerio, 
con 500 pesetas anuales (primera ca
tegoría). 

Ayuntamiento de Sueras. 

112. Sereno, con 200 pesetas anua
les (primera categoría). 

113. Tres Guardas de campo, a 
2,50 pesetas diarias (primera catego
ría). Hacen servicio un día sí y otro 
no; por tanto, el sueldo es alterno, es 
decir, el día que prestan servicio. 

Ayuntamiento de Albocácer. 

114. Campanero, con 300 pesetas 
anuales (primera categoría). 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Ayuntamiento de Almadén. 

115. Dos barrenderos, a dos 'JlCSe• 
tas diarias (primera categoría). 

Ayuntamiento de Puerto de San Juan. 

116. Alguacil del Ayuntamiento, 
con obligación de dar -cuerda al reloj 
de la villa. con 800 pesetas anuales 
(primera categoría). 

117. Peón público, con 200 pesetas 
anuales (primera categoría). 

118. Guarda municipal de a pie, 
con' 900 pesetas anuales (primera ca
tegoría). 

Ayuntamiento de Socuéllamos. 

119. Encargado de :Ja limpieza de 
la plaza de Abastos, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría). 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Diputación provincial de Córdoba. 

120. Sastre del Hospicio, con 1.250 
pesetas anual es (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio. 

·~ 

Ayuntamiento de Cabra. 1· 
121. Guard,a de. paseo, con .t.O~S .·· 

n.."etas anuales Cnnmera· cate.I{.Orlal .- · 

,·. 1 

J., , 

PROVINCIA DE GERONA 

Ayuntamiento de Campdevanol. 

122. Oficial de arbitrios encargad() 
de la recaudación, con 2.200 pesetas 
anuales (tercera categoría). Deposita· 
rá 10;000 pesetas de fianza en metáli· 
co o valores, con arreglo al artículo 
30; acreditar por certificado legal ha
blar. •leer y escribir correctamente t-\ 
catalán. 

Ayuntamiento de Rosas. 

123. Sepulturero, con 1.825 pese
tas anuales •(primera categoría). Faci
litar caballería propia. 

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Almuñécar. 

12·L Basurero, con 1.280 pesetas 
anuales (primera categoría). 

125 . . Dos Auxiliares Recaudadores 
de arbitrios, con 1.500 1pesetas anua
les (segunda categoría). 

126. Auxiliar recaudador de Arbi· 
trías, con 1.260 pesetas anuales (se
gunda categoría). 

127. Idem íd. de ídem, con 1.000 
pesetas anuales (segunda categoría), 

Ayuntamiento de Cacín. 

128. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 182,50 pesetas anuales (primera 
categoría). 

Ayuntamiento de Loja. 

129. Vigilante de Impuestos, con 
1.500 pesetas anuales (segunda cate• 
goda). 

PROVINCIA DE HUELVA 

.4.yuntamiento de Almonte. 

130. Dos Guardias munici·pales Y, 
Vigilantes de Arbitrios, con 1.460 pe
setas anuales (segunda categoría). 

· !}!miamiento de Bonares. 

131. Encargado del reloj público. 
con 280 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar, por certificado le
gal, poseer conocimientos de reloje .. 
ría. 

PROVINCIA DE HUESCA 

Ayuntamiento de Huesca. 

132. Dos Guardias municipales. 
a 1.750 pesetas (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años 
de edad. Acreditar, por certificado le
gal, una talla mínima de 1,680 me
tros. Será de cuenta de los nombra
des el uniforme y se sorileter~n a re-

:.~- . 

conocimiento médico. ,, 
133. Encargado del Refugio de po- -;:> 

bres transeúntes, éon 1.000 pésetal ,_. , 
anuales (segunda categoría). · , -i · ~'i/·c :;7.~ 

PROVINCIA DE JAEN ' 

Ayuntamiento de JimelUI; 

134. Guarda municipal de . campo,: 
con 900 pesetas (primerá categoria).!l 

PROVINCIA DE LEON. 

. .Ayuntamiento de Alman:ea. . , ; · 

···1!15. Guarda municipal de cam• 
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coa !ll.á ~pesetas &JI.ua1cs y 1a tercera : 
parte de las denuncias que se hagan 
e~tivas y sean presentadas por él 
.(primera catcgoda). 

lt!!tmtamienlo ·de Gusendo de los '0te
. ras. 

l.36. Guarda jurado, con 700 :pese
tas anuales (primera categoría). 

t37.. ldem íd., con 600 pesetas 
11nuales (primera categoría) .• 

P.ROVJNGIA DE LOGROÑO 

A•yuntamiento de lllatute. 

138. Guarda ·de campo a :pie, con 
430 pesetas por cuatro meses de ser
,viai4) .al año ·(primera categoría). 

Ayuntamiento ·de Treviana. 

.1.119. Guarda municipal, con 912,50 
~esetas '~muales (primera categoría). 

·PllOVINGiA DE MALAGA 

Ayuntamiento ·de C.1ñete la Real. 

140. Guardia nncturno., con LOOO 
pesetas anuales ·(segunda categoría) . 

PROVINCIA DE MADRID 

Ayuntamiento de Ajalvi1·. 

141. ·Guarda a pie, con 3,50 pese
liS diarias (primera categoría). 

Ayuntamiento de Canencia. 

142. Alguacil, con 225 pesetas . 
llfl1Jales (primera catcgaría). 

l43. Guarda rural, con tOO pesetas 
anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento ·de El Pardo. 

144. Vigilante ·de consumos, con 
_lnco ,pesetas diarias (primera cate
tí'oria). 

PROVINCIA DE l\TIJRCIA 

Ayuntamiento 'de Abanilla. 

-145. Barrendero público, con 1.095 
~setas a·nua1es {primera categoría;). 

146. GuaTC!ia municipal, can 1.095 
' t>etas anuales (segunda categoría). 

PROVINCIA DE '0VIEDO 

Ayuntamien·to de Anieva. 

H7. Vigilante de Arbitrios munici
'f;lcs, con 1.000 pesetas anuales (se

'Nnela categoría). 

PROVINC;1A DE PALENCIA 

"y11ntumiento de San L1orenle de la 
Vega. 

148. Guar<la municipal de ,campo, 
ron 912 pesetas anuaks (primera ca
tegoría). 

PROVINCiA DE SANTANDER 

Ayuntwniento de Enmedio. 

149. Porte1:o;· ··Alguacil y Agente 
. t:jecu.tivo, con 1.825 pe~etas annales y 
demás rec;~rgos que autoriza la ley de 
Apremio (segunda caiegoría). Prestará 
una ftanza de 1.42819-1 pesetas, acredi
Undola con al'reglo al articulo 30 del 
:~I~tmto. . . . 

PROV1NQIA DE SEVILLA 

Ayuntamiento de Villamanrique de la · 
Condesa. 

150. Oficial segundo de Secretaría, 
con 1.080 pese-tas •{tercera categoría) . 

PROVINCIA DE SORIA 

1;yuntamiento de Maján. 

151. Guarda ,de campo, con 1.000 
pesetas (primera ealegoría). 

PROVINCIA HE TERUEL 

Ayuntamiento de Alcaíiiz. 

152. Sepulturero, con 1.825 pesetas 
(primera ca'tegot·ía). 

Aynntami,enfo de Báyuena. 

153. Guarda municipal, con 850 
pesetas anuales (primera categoría). 

Ayuntamieuto de Ja¡·que de la Val. 

154. Guarda municipal, con 300 pe
setas anuales (primera categoría) . 

155. Alguacil, con 100 pesetus 
anuales (primera categoría). 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Miguel Esteban. 

156. Vigilante nocturno, con 730 
pesetas anuales (primera categoría). 

Ayuniwniento de Rccas. 

157. Alguacil, con 7~0 pesetas 
anuales (J)l"imcra ·categoría). 

PROVINCIA 'DE VALLADOLID 

Ammtamiento de S. Martín de Valveni. 

158. Alguacil, e o n 300 pesetas 
anuales (primera categaría). 

PROVIN'CIA DE VIZCAYA 

Ayuntamiento de Meñaca. 

159. ·Cartel'o municipal, con 50 pe
setas anuales (primera categoría). Se 
acreditará por certificado legal saber 
el vascuence. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Belcllite. 

160. Sereno, con ~.198,75 ·pesetas 
anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de Ganur. 

161. Sepulturero, con 730 pesetas 
anuales (primera categoría). 

Relación de los destinos vacantes de
pendientes de las Diputaciones, Ca
bildos y Ayuntamientos que habrán 
de ser solicitados de los· señores 
Presidentes de las res¡>ectivas Cor
poraciones desde el día de su pll· 
blicación hasta el día ::1 de Enero 
de 1932. 

PROVINCIA D'E ALBACETE 

Ayuntamiento ae Casas de Ves. 

162. Guarda munídpal de monte 
forestal, :C(}n 638,n) ·pesetas anuales 
(Primera categotia), 

.A•yantamiemo de Perlas de San PBdro. 

163. :Guarda municipal, con 9.12 ,50 
pesetas anuales (primera catcgm:ía) . 

PROVINCIA DE ALICANTE 
Ayuntamiento de Crevillente. 

164. Cabo guardia municipal, con 
1.890 pesetas anuales (segunda cate
goda). 

16i'>. Do.q Guarr.lias municipales, a 
1.620 pese·i:ns anuales (segunda cutego
ría). 

166. Vigilante arbitrios, con 1.198 
pesetas anuales (primc¡·a categoi'ia) . 

PROVINCIA DE A VI LA 

Diputación provincial de Avila. 

1fi7.. Dos Po.oncs .caminero~, a pe· 
setas 1.250 anuales .(primera cntcgo
ría). 

Ayuntamiento de La Aclrar!t:. 

168. Sereno municipal, -con 912,50 
pesetas anuales (pr.i.mera categoría). 

169. Alguacil y cnc:1rgado del re
loj, con ·912,50 lJesctas anuales (prime• 
ra categoría). 

Ayuntamiento de MadJ!iaal de la.~ Altas 
Tones . 

17.0. Alf'luacil .pr-imero y encargado 
del reloj y del ?.{atadero, con 1.095 pe
setas y, además, l82,50 pese.tns como 
encargado del reloj y Matadero (¡;ri· 
mera categoría). 

PROVINCIA DE AUiERL\ 
Ayunlwnienio de Almería. 

171. ·Operm·io de Policía mlb!lna 
(Servicios de limpiezas), con 5 ¡¡ese· 
tas diarias (primera categoría). · 

PROVINC1A DE BARCELONA 

Ayuntamiwto de Monislrol. 

172. Encargado del Matadero, ·con 
1.800 pesetas anuales (segunda catego
ría). Acreditar por eertificado .Jegal 
poseer el catalán. 

PROVINCIA DE BALEAHES 

Ayuntamiento de Ciulladela 
(Menorca). 

173. Sereno, con 1.122,50 pesetas 
anu~lcs (primera cntegot'ía·J. 

PP.OVINCIA DE BADAJOZ 

Ayuntamiento de Campillo de Llcrena. 

174. Guardia municipal. -con 4 pe• 
setas diarias (segunda categoría). 

PHOVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Espinosa de lo¡¡ Uon· 

1eros. 
175. Encargado de los sero;icios de 

agua y alcan:tarillados, con 2.000 pe· 
setas anuales (segunda cate{}oría). 
Acreditar por certificado lega( ttoseer 
conocimientos de fontanería . 

PROVINCIA DE CACEBES 

Ayuntamiento de !Iuélaga. 

176. Alguacil del Ayunt~míertto Y.. 



J,uzga<:H>, coo 270 pesetf.¡¡-s .aA~s {pri-
~era ~~g@ría).. . 

177. Sep.\ll~tmero, .c,o,ll! GO pesetas ' 
anou,ales ~pr:imera ,ca,tegon.a), 

.t1¡untaadento de Nav.a,lw.omt 
· • de la JI ala. · l 

178. Peón caminero, con 1.4GO pe
:sda~ an!:lales · .(primera ca~egoría) . . 
A~J·.e;jjtar prw certificado leg¡¡l poseer , 
el oficio de albañil. l 
'Ayuntamiento de Oliva de Pla.~Cllcia . . . 

~ 7·9. Sep.ultu,r.~ro mun:ici;P.al, .con j 
.3.(15 pps,ets\'i amu¡l~s (pri,tucr;a ca.IR;go-
r1a). 1 

;4,yw.~fni./JienJo de Pla~ellr.J.leJa. 

1m. M.g,Jacil, t1•niendo a su cargo 
la portería del Aynntmiliento, encar
ga,cj.o de la cárcel, .d~l cementerifl, del 
;reloj, voz pública, eon 800 pesetas 
anu.ales (primer.a categoría). Tendrá a 
su carg{)]a 'limpieza del Ayuntll.miento. 

l'ROVINCIA DE CADIZ 

Di¡nllacióu provincial de Cádir. 

131. Dos sirvien1í's del Man'Ícomio 
proyinchd, con 9()0 .pq;cbs a.nuale's 
_((p¡·imera c:,¡tegoríu). No exceder de 
ctwn:nfa y cinco ailos. 

182. Mozo del HosJJital ":\'lora" pro
vincial, con 5~0 pesetas anuales (pri
mera categoría). !\o exceder de cua
J'.t!nta y cinco al) os. 

Pij.:O:YlNCM. DE C,iUDAD REAL 

'Ayuntamiento de Con·al de Calatruoo. 

18~. Alguacil municipal, con 1.095 
pesetus anuales (s~gunda categoría). 

P.R.OVINCIA DE CASTELLON DE LA 
JlLANA 

Ay,untamiwto de Castellón. 

184. Peón barrendero, con 2.01)0 
.pesetas anuales (primera c~tegoría). 

4uuntamiento de Onda. 

185. Seguidor de las agua~ .de .Ba
ladrar, con 1.1!25 pesetas anuales. 
,(primera categoría). . 

J>R.OV.INCl.A DE CORDOUA 

Ayuntamiento de Castro del Rio. 

186. Jefe de Policía, con 2.50Q pe
setas anuales (tercera categoría). 

187. Cabo de la Guardia municipal 
diurno, COT.l 1.250 ·pesetas anuales (se
SIJnda categoría). 

188. Tres Guardias municipales 
.diurnos, a 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría). 

189. Dos Guardias municipales 
;I).Oc.turnos, .con 9{)0 pf;)setas anuales 
,(primera categoría). 

1~0. Portero Ayuntamiento, noc
turno, con 1.200 pesetas anuales (pri
mera catcgoria). 

191. Dos Guardas de campo, a 
1.400 pesetas anuales (primera cate

. goria) . Se p1·oveerán por su cuenta de 
una caball~ría. _ 

1~2. Pq.~ G!J..~rd.a.s .de campo a pie, 
lt 1.000 peseJas anuales (primera ca
t~&9rla). · 

¡PB.OVJN:CJ,.;\ DE (.:UENCA 

AliUIIlaf)lienltJ de Qain.tanar del Rey. 

193. Vigilante nocturno, con 1}21 ,25 
peset<ts an.n:¡.Jcs .(primera .catcgoi'Ía). 

Ayuntamiento de Torrejoncillo del 
Rey. 

1 !14. .Al;,¡uacil .del Aytmtamiento, 
con 730 p.t·.s.cl2s auua.Les (p.rinte,ra ca
legorí.a~. 

l!yuntarniento de Salvaca1iete. 

195. Gu.ar·da municipal, .con 4f~{) 
pesetas ¡¡nua•les {primera cate,gorí-a). 

196. Alguacil, con 300 pesetas 
anuales (primero .categor.ía). "' 

A¡.¡uHtwnienlio d.e Bm~chíu deJ. lf.oyo. 

197. Gt~~ouf.la mmü~;ipal, cuu ;mo 
pt•sct;~s <>;.t~tales (prünr,ra c.a l,.e,goJ·ía). 

19o. ,AI.gtweil, ,~0~1 l·CO pes.etas · 
anuales (primera categoría) . 

AyuntawienlQ de Cerve.z·a de Llano. 

199. Alguacil :RLcaudaJio-r, cou 456 · 
·pcse(¡¡s anuales (primera categorla~. 
D.cpositarll una fianza de (i2,50 pese
tas ¡;a:·a ¡·osr;ondcr al ·.co.bro de los 
p~;~c~<os p.úbllco~ que gucd.c t.lt: su obLi
gación. 

PHOVJNCIA DE liUADAi.AJ:\HA 

Ayuntwnieinlo de Arbeleta. 

:wu. Guartla muHícipal, con no pe
setas anuales {primera categoría). 

201. AlguacH Voz pública, con 110 
pesetas a oHwlcs (prüue1·a categoría). 

Avmztamiwto de Córeoles. 

202. Al,guacil munidpal, con 250 
pesetas anuaLes .(;primera categoría). 

Ayuntamiento de Zuorejus. 

203. Guarda municiya1 de a p1e, 
con l:OOll pesetas anuales (primera 
catcgorja). 

PHOVI.N.CIA DE HUJ~LVA 

Aymztamienlo d~ :(;ala. 

204. Alguacil, . con 1.1EU,25 pesetas 
anuales (segunda .c.ate,goria). 

P.ROVIN(JA DE HUESCA 

Aywztwniento ele Albelda. 

:¿¡;;i, Alguacil, con UlOO pcs(;[,;s 
anuales (primera catcf:.oria). 

Ayuntamiento dt~ Salil/as. 

206. Guarda municipal jurado, con 
1.0.00 pesetas auuales (primera cak
goría). 

PROVINCIA DE JAEN 

Ayuntamiento de l'illargonlo. 

207. Mecanógmfo, con 500 pesetas 
an ualcs (segunda categoría). Acredi· 
tnr por certificado legal poseer cono
cimientos de Mecanogrc~fia. 

.t9 

.36.5 pesetAs anuales lprJm.er.a c¡¡,t~o. 
ria) . 

21 O. Portero, con 1.100 p e s e t a $ 
a.nunle~ (J¡¡rirr.lel"~ catego.ria). ~ 

PBOVI.N.CIA DE LEON 

Ayrwlamleuto de Sau Ped.ro tk Ber .. 
.ciauos. · 

211. Alguacil con 125 p.esetas anua• 
les {prim~!"J categoría). 

PROVINCJA D.E LOGRO&O 

Ayunifuniemo de Estollo. 

212. Guarda municipal de campOt 
con 605 ·p¡e.sc.t~s .anu-ales ,(primera ca· 
tegoría) . · 

Ayulli{;(.(nieuto de ll.ert:e. 

212. \'oz pública y .Alguacil del 
Ayun-tnm.ient.v y Juzgado, <:on .20.6 pe
setus llnt\alcs (primer.a c.ategor,ía), 

PI.WVlN('JA DE LUGO 

.-iuuntamiento de Lugo. 

214. Agente de exacciones, con 
1.250 pesel.as anuales (s.egunda cate-
goría) : · 

Ayuntamiento de Castro de Rey. 

2l5. Alcaide, Carce-lero y P{)rter&, 
con 150 peset.:¡s anua1es (p¡·imera ca
tegoría). T,icu.e obligación de custo
dim· las llaves de la puerta principal 
de la Casa C(l}nsis.torial, las de los De
pósitos, limpieza y vigilancia de la 
mhma y conuurir la .correspondencia. 

PHOVINCIA DE :\IADRID 

AYl.lftUJmiento de Parla, 

.2l ti. AlguacJl Inun.i.eipal, con tres 
pc~;das tiiadas pagadas por ~ses 
venci:los (primera categoría). Además 
de las obligaciones del cargG limpia
rú la Ca~a Consistorial y plaza pú-
blka. · 

217. {;ci:-trda de campo, con tres 
pc~elas 4iün·ias p~.gadas JiOr 1n.eses 
vendrlos (¡n·hnera categoría). 

218. Encm·gado' de la 1ünp~eza del 
Ivlat:Hlel'(), con 15.0 pesetas al alio, pa
gatlas po1· trimestres (primera catego
ría). Lirupia1'á fliariamente el l\lata
dcm. 

21'9. Eucar-g¡«lo d.-e-l iavader.Q y 
.abrt!vadew, con lO petetas al .afie, y 
además cobra cinco ci:ntimos do pe
seta por semana a cada vecina \pri
mera rategoría). Los lünpiará dns v-e
ces por sem::u.Ja. 

I'HOVINCIA DE MALAGA 

Ayw!lwnitJnto de Cañek la Real. 

220. Jefe de la Guar~di.a IDllnicipa'i, 
con L 4-60 pese-tas anuales (segund-a ca
tegoría). 

Jyllllta¡nie¡zlo de Ronda. 

208. Guardia noctumo, con 1.2tl0 
pesetas anuales (pr¡mera categoría). 

AyUJliamiento de Alcalá la ~eal. 

209. Enfermero d.el Hospital. con 

221. Algu:tcil anejo del Moutec01 ... 
to, con 730 pesetas anuales {Pf'imera 
categoría) . l 222. R e vi s o r de contadores de 

· agua, con cuatm ~etas diiH'ias· (ae-
gunda c::.:egoria~. , 

223. Portero del Avunt.ami~to, eop 
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4,50 pesetas diarias (segunda catego
ría).

¡Ayuntamiento de Valle de Abdahajís.
‘ 224. Alguacil-Portero, con 1.095 pe
setas anuales (primera categoría).

225. Sepulturero, con^ 540 pesetas 
anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Villamieva del Tra
buco.

226. Guardia municipal? con 1.096 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Albanilla.

227. Agente en la capital, con 300 
pesetas anuales (primera categoría).

228. Encargado del reloj, con 150 
pesetas anuales (primera categoría.)

229. Guarda de campo y huerta, 
con 1.095 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

230. Dos Vigilantes nocturnos, a 
780 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de To tana»

231. Sereno, con 540 pesetas anua
les (primera categoría).

232. Cañero, con 1.260 pesetas 
sumíales (primera categoría).

233. Idem, con 1.440 pesetas anua- 
Ifes (primera categoría).

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Allande.

234. Guardia municipal diurno, 
ton  1.500 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Ribera de Arriba.
235. Alguacil, con 1.2Ó0 pesetas 

anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE FALENCIA 

Ayuntamiento de Amagúelas de Arriba
236. Alguacil, con 100 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Boadilla del 

Camino.
237. Guarda Jurado, con 1.095 pe

setas anuales (primera categoría). No 
tener menos de veinticinco años de 
edad ni pasar de cuarenta y cinco.
Ayuntamiento de MarciUa de Campos.

238. Guarda del campo, con 500 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Ayuntamiento de Antigua.

239. Portero alguacil, con 600 pe
setas de sueldo anuales (primera ca
tegoría) .

PROVINCIA DE SALAMANCA
Ayuntamiento de Macotera.

240. Sereno, con 2,50 pesetas dia
rias durante seis meses, de 1.° de No
viembre al 30 de Abril (primera ca
tegoría). Durante el día estará a las 
$rdenés del Alcalde.

241. Alguacil, con 450 pesetas 
anuales(príjmera .categoría)/

Ayuntamiento de La Vellés.

242. Alguacil, c o n  450 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Ayuntamiento de Alajeró (Gomera),
243. Recaudador, con el 6 por 100 

de la recaudación (segunda categoría). 
Depositará 1.400 pesetas de fianza, 
con arreglo al artículo 30 del Regla
mento.

244. Guardia municipal, con 1,000 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de La Guaucha.
245. Recaudador municipal, con el 

6 por 100 de lo recaudarlo (segunda 
categoría). Prestará la fianza de 4.250 
pesetas en metálico o hipotecaria de 
bienes inmuebles, por escritura pú
blica.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Ayuntamiento de Roda de Eresma.
246. Alguacil municipal, con 50 pe

setas anuales (primera categoría).
247. Guarda municipal, con 300 

pesetas anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Algamiias„

248. Alguacil, con 1.250 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de El CoroniL
249. Alguacil portero del Ayu Sa

rniento, con 1.200 pesetas anuales (se
gunda categoría).

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamiento de Benisanet

250. Guarda rural, con 600 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamiento de La Puebla de Híjar.
251. Sereno, con 921,25 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Teruel.
252. Dos Guardias municipales a 

1.800 pesetas anuales (segunda cate
goría).

253. Portero Mercado, con 1.800 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntaminento de Escalonilla.

254. Cabo de serenos, con 68,43 
pesetas mensuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Pablo de los 
Montes.

255. Peón caminero, con 1.095 pe
setas anuales cobradas por trimestres 
vencidos (primera categoría).

PROVINCIA DE VALENCIA 

Diputación provincial de Valencia.

256. Mozo de servicio, del Hospi

tal provincial, con 7,50 pesetas dia
rias (primera categoría). Edad míni
ma veinticinco años y máxima ele cua
renta. Sufrirá reconocimiento médico 
practicado por dos Facultativos de la 
Corporación.

Ayuntamiento de Burjasol.
257. Guardia urbano, con 1.600 pe

setas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Fuente ¡a Higuera
258. Alguacil segundo, con 1,226 

pesetas anuales (primera categoría). 
Deberá acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de relojería.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de Valladolid.

259. Obrero de jardines, con 4,84 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Castroponce,

266. Alguacil y Voz pública, con 
325 pesetas anuales (primera catego
ría).
Ayuntamiento de Palacios de Campos,

261. Alguacil, con 306 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Miguel del 
Arroyo.

262. Recaudador, percibiráa el 5 
por 100 de la cobranza y el 1 por 
100 por partidas fallidas (primera ca» 
tegoría).

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Mundaca.
263. Sereno, con 1.800 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Borja.
264. Dos Guardas de campo, a pe* 

setas anuales 1.277,50 (primera cate
goría) .

Ayuntamiento de Calatórao>
265. Dos Vigilantes nocturnos, a

1.642,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

266. Dos Guardas de campo, a 1.825. 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Jaulín.
267. Guarda de campo, con 1.095 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mainar. ■■■]

268. Guarda municipal, con 365 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Moneva.
269. Guarda municipal con 545 

pesetas anuales (primera categoría). ,

Ayuntamiento de Urriés. j
270. Alguacil municipal, con 210 

pesetas anuales (primera categoría).
271. Voz pública, derecho al cobro! 

de los pregones (primera categoría),*
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Instrucciones a que han de ajustarse 
l o s  individuos procedentes del E jército  
y Arm ada que soliciten destino público.
'CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR 

DESTINO

Edad.— 1,° Ser m ayor de vein ti
cuatro  años.

2.° Los de activo, no exceder de 
tre in ta  y cinco.

3.° Los de las restantes situaciones, 
no exceder de cuarenta y seis años, y 
los retirados, no exceder de cincuenta 
y dos.

Se entiende que estos lím ites de edad 
es para los destinos que no tengan oirá 
señalada al publicar el concurso y se 
considerarán cumplidas en la fecha de 
la  publicación de las vacantes en la 
G a c e t a .

Servic ios .—H aber cum plido la p r i
m era situación de servicio activo y per
m anecido en filas, como m ínim o, c in 
co meses, a excepción de los inutiliza
dos en campaña o en actos del servicio, 
a los cuales no se les exige tiempo mí
nimo, a cuyo efecto los Jefes de Cuer
po harán  constar estas circunstancias'en 
e l . estado-resumen de sus servicios mi
litares.

Los que se encuentren en activo ser
vicio, haber cumplido el segundo com
prom iso o tres meses antes de cum
p lirlo .

Naturaleza o vecindad,— Ser natu ra l 
© veciiio, con más de dos años de resi
dencia, para solicitar los destinos que 
al anunciarse sus vacantes se exija es
ta  condición po r pagados con fondos 
provinciales o m unicipales, anunciados 
para  cu b rir  por las C orporaciones p ro 
vinciales o municipales.

Exceptuados .—  No podrán  so lic itar 
d estino :

1.° Los que no acrediten saber leer 
y  escribir (si no constan en sus filia
ciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del E jército  o 
Arm ada.

3.° Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto  m ilitar po r faltas 
en el servicio m ilitar y tengan la nota 
sin invalidar.

4.° Los que en su hoja de anteceden
tes penales conste que han sido conde
nados a penas aflictivas o correcciona
les, salvo en el caso de que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

5.° Los que po r dos veces hayan de
jado de tom ar posesión de los destinos 
que se les hayan adjudicado po r la Jun 
ta , o que, después de posesionados, h a 
yan renunciado por segunda vez, si no 
estuvieren rehabilitados.

Beglas para  solicitar destino y clasifi
cación de servicios.

P etición de destino . — Se hará en 
papele ta con arreglo  al form ulario nú
m ero 1, que se acompaña, cursándola 
lós que se encuentren en activo servicio 
p o r conducto de los Jefes de los Cuer
pos respectivos, y los demás aspirantes 
p o r  conducto del Alcalde de la locali
dad donde resida, inform ando dichas 
Autoridades, en cada caso, al respaldo 
de la papeleta, la buena o mala con
ducta y tiempo de residencia en la lo
calidad del interesado, el que acompa
ñ a rá  dicha papeleta, cuando solicite 
destino de las Corporaciones provincia
les o municipales, una copia del resu
men de servicios que obra en su poder, 
v isada po r el Comisario de G uerra o

M arina o por el Alcalde, en su defecto.
Núm ero de destinos que pueden so

licitarse. — Cuando en el anuncio de 
las vacantes se consigne que éstas de
ben solicitarse de los Ayuntamientos, 
Diputaciones y Cabildos insulares, po 
drán inclu ir en la petición hasta diez 
destinos de ios anunciados, por el o r
den correlativo de preferencia que de
seen, en papeletas independientes, d iri
gidas a cada una de las respectivas 
Autoridades, pudiendo exigir recibo de 
la documentación presentada.

Cuando en el anuncio de las vacantes 
se consigne que deben solicitarse del 
P residente de la Junta, se incluirán en 
una sola y exclusiva papeleta, po r o r
den de preferencia, los destinos que 
deseen, pudiendo pedir hasta diez de 
los com prendidos en cada uno de los 
diferentes conceptos por el que figu
ren  en la relación general del concurso, 
siem pre que tengan derecho a ellos.

Clasificación de servic ios .— Para so
licitar la clasificación de servicios, los 
que se encuentren en activo servicio 
lo liarán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo nume
ro 2 que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación m ilitar en que se encuentren, 
lo harán  una sola vez para ser clasifi
cados por la  Jun ta y lo solicitarán eon 
arreglo  al mismo form ulario, d irecta
m ente del Jefe de su Cuerpo, si éste 
reside en la localidad del in teresado; 
én caso con trario , po r conducto del Go
bierno m ilitar o Comandante de M ari
na, y si no los hubiere, por conducto 
del Alcalde de la localidad. Acompaña
rán  a la solicitud una copia del docu
mento m ilitar que tengan en su poder, 
debidam ente visado por el Com isario 
de Guerra o M arina, o, en su defecto, 
p o r el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Documentos que han de acom pañar a 
las papeletas de petición de destino.
Certificados i De su fic iencia .— Los 

que aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos o 
Sargentos, ni conste en sus filiaciones 
hayan sido declarados aptos para  estos 
empleos, solicitarán del Gobierno m ili
ta r o A utoridad de M arina, según su 
procedencia, y a fin de que se les ex
pida el correspondiente certificado, en 
el que se consignarán los conocimien
tos que posean.

De aptitud  fís ica .— Los inutilizados 
acom pañarán a su petición certificado 
de aptitud  física para  «1 desempeño del 
destino, cuyo cerificado  será expedido 
p o r el T ribunal médico m ilitar desig
nado p o r los G obernadores m ilitares 
o p o r los Com andantes de las plazas 
de M arina.

De talla.—P ara  los destinos que se 
exija una determ inada talla, el certifi
cado referente a éste será expedido por 
la A utoridad m ilitar o por Si Alcalde, 
en su defecto.

De otros certificados .—En R u e llo s  
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte  u oficio, e t
cétera, los interesados se proveerán de 
un certificado expedido por Centro o 
Establecimiento oficial adecuado o por 
un técnico m atriculado en la m ateria 
objeto del certificado, o, en su defecto, 
pór persona que d irija  fábrica o estar 
blecimiento en el , cual se realicen traba

jos del oficio o arte  de que se trat& 
Cuando los certificados no sean expe
didos por Centro o Establecimiento ofí* 
cial, serán visados por el Alcalde o Te
niente de alcalde del d istrito , y debe» 
rán  venir debidamente reintegrados.

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la debidaj 
antelación, para que sean acompañados1 
a las papeletas de petición de destino*

Advertencias generales.
1.a Q uedarán fuera de concurso.
a) Las peticiones de destino qut 

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la Se* 

cre taría  de la Junta o en el Registro 
de la Corporación de la que se solicite 
el destino con poste riridad  al 31 de 
Enero próxim o.

c) Las que en la fecha que indica 
el párrafo  an terior no hayan tenido en
trada la clasificación de servicios y  do
cumentos anexos, prevenidos en cada 
caso para la calificación del peticiona
rio, según previene el artículo 54.

d) Los que, habiendo estado sujetos’ 
a procedim iento judicial, no acompa
ñen a las papeletas de petición de des-» 
tino su certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro de Pe
nados y Rebeldes.
# 2.a Los individuos que obtengan des

tino con arreglo  al Reglamento no po
drán  so licitar otro hasta transcu rrido  
el plazo de dos años desde la fecha 
del conóurso én que les fué concedi
do, salvo los destinos de oposición, a  
cuyas convocatorias podrán concurrir 
sin lim itación de tiempo.

 ̂ 3.a Los que estén desempeñando des
tino, al solicitar otro nuevo, con arre« 
glo al párrafo  anterior, en la papeleta 
de solicitud certificará el Jefe de la de» 
pendencia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de la fecha y el concepto que 
le merece la actuación del funcionario^

4.a Los que al solicitar destino hu- 
bieran cesado en otro concedido con 
anterioridad, deberán acom pañar a 1 i 
papeleta de petición un documento au
torizado por el Jefe de la misma de
pendencia en que p resta ra sus servi
cios, en el que conste la fecha del cese» 
los motivos a que obedeció y la con
ducta observada por el interesado en 
el desempeño del cargo.

5.a Los que no hubieran tomado po
sesión de un destino y soliciten otro’ 
nuevo, harán  constar en la papeleta 
esta circunstancia; en la inteligencia 
que la omisión de este requisito o Ja 
falta de veracidad en sus m anifesta
ciones m otivará la eliminación del in 
teresado del concurso de que se tra t^  
y la imposición de la sanción que lá  
Jun ta  acuerde, según la gravedad del 
caso.

6.a Las A utoridades encargadas d« 
cursar la documentación, lo harán coaló 
la m enor demora posible, a fin vde.eyi- • 
ta r  los naturales trastornos, próétir&n* 
do que las instancias y documehtm  ¿s- 
tén debidamente reintegrados -y dejan
do sin curso las que carezcáh de lotf 
requisitos anteriormente señalados.

7.a Los individuos procedentes del 
Tercio, al solicitar destino público de
berán rem itir documento que justifique 
la situación m ilitar en que se encuen-^ 
tren con respecto a su edad; y si fue
sen extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionalizados en 
España» acom pañarán, fl. correspon»
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diente certificado de su inscripción en 
él respectivo Registro civil,8.* Con el fin de evitar extravíos, ¡Se hace presente a las Autoridades y (concursantes la conveniencia de no remitir documentos originales (sino copias debidamente autorizadas), excep
to en los certificados que se exijan para 
él desempeño de destino en ios que se pida este requisito.9.* Se advierte a los propuestos

que, según determina la quinta disposición del Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  del 9), sobre provisión de destinos públicos, una vez tomen posesión de sus destinos, cuando quede firme la propuesta, dependerán única y exclusivamente del Centro o dependencia donde presten sus servicios, teniendo los mismos derechos y deberes que los demás funcionarios de su clase, rigiéndose por los mismos

Reglamentos orgánicos que tengan aprobados las Corporaciones o haya dictado la Superioridad para su régimen.10. Para todo cuanto no se detalle en estas instrucciones, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento antes citado y en las instrucciones complementarias al Decreto de 19 de Octubre de 1930, publicado en la Ga 
ce t a  de 3 de Enero de 1931,

F O R M U L A R IO  N U M E R O  1

mirn 

: corres peo* 
\ diente

Concurso del mes de
Primer apellido .............. ............... Nombre ......... ................... Empleo militar ..
Segundo anellido __....______ ________ _ hiio de ................................................................. . v dfc ..

(Autoridad de quien depende el destino): El que suscribe, con cédula personal de............ clase, núm ...........
natural de ......................... . provincia de ......... ........ . . . . . .  y domiciliado en ................... ...... provincia de .................
desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: 

Número (1) ............... ......................................................................... .......................................................... ...........................
m  ..................................................................................................................................................... .............................................................................. .......... .................. ............................ .....................................................

______ ________ _____________________... ................ m . . . ..........

(1) Poner-solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad, cuando así ocurra, y siempre quefigure en prim er término el número del destino correspondiente.(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda expedirla.

F O R M U L A R I O  N U M E R O  2 (1 ) .

í mi«a
I oorreapoo-
J diente

/1a TíkI xr Tol Ípmn1í»AÍ nir»Anr»1í*r!n n íiQÍnt»íj1 río . ..

áomiciliado en ..... ................. provincia de .............. hijo d e .............................. ........ . y de a Y. S. su«
plica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos el estado-resumen de su filiación 
y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de

S eñ o r Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva dé .........
(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta ó propuesta dé ¡retín!*
Madrid, 29 de Diciembre de 1 9 3 L P r e s i d e n t e ,  Agustín Luque
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MINISTERIO DE.. LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Economía N adona! se dice a este De- 
part.ain.ento, con fecha 10 del actual,, 
lo que signe;

“ Éxcmo. Sr.: En el Reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio- de este Ministerio se precep
túa en su artículo 105 que los Inge
nieros Jefes en las provincias respec
tivas serán Vocales natos de las Jun
tas de transportes.

Aunque tan terminante precepto, 
aprobado en Consejo de Ministros, tie
ne la máxima fuerza ejecutiva, estima 
necesario no obstante el Ministro que 
suscribe que por V. E. se dé cuenta 
de d io  a los Gobernadores civiles para 
que, como representantes del Gobier
no. faciliten a los Ingenieros Jefes de 
Tn(h.siria el com etido1 de sus funcio
nes., interviniendo cerca de aquel or- 
gmmmo provincial con el fin d eq u e  
quedan cumplidos jos  preceptos del 
ella do Reglamento."

Do que de Orden comunicada tras
lado- a V. E. para, su conocim iento y 
efectos que se interesan. Madrid,; 30 
de Diciembre cíe 1931.— El Subsecre
tario,. Garlos h s*1 *
Señor Gohemador civil dé...

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION
RECTIFICACION

En la G a c e t a  de] día 30 del actual 
se publica la Orden adjudicando las 
cantidades que en la misma se indi
can a las Mutualidades obreras, apa
reciendo en la misma “ La Mutual Sa
nitaria Nacional de Madrid’’ , con 1.000 
pesetas, siendo así que la cantidad , 
concedida lia sido de 1.100 pesetas. 1 
Lo que se publica en este periódico 
oficial como rectificación.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931. 
El Director general, González. López.

DIRECCION GENERAL DE. SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

a líenlo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Santiago de Gomposíela, provincia 
de La Coruña, partido judicial de San
tiago de Gomposíela, ha acordado pro
veer por oposición, qué será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de"Mé
dico titular Inspector municipal de Sa
nidad de segunda categoría, vacante en 
el mismo por defunción del que la des
empeñaba, teniendo asignada la dota
ción de 2.750 pesetas anuales y 300 
familias del padrón de beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
33.454 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
■ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Ramón Fernández 
Cid, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Rafael Fernández y Fer
nández, del Instituto provincial de Hi
giene; D, Antonio Corral Meirás, Sub
delegado de Medicina de Puentedéu- 
me; D, Antonio Rodríguez Ropco y

D. Enrique Vlllardefraiieos Rodríguez, 
Médicos, titulares - Inspectores munici
pales de Sanidad.

Secretario, el del Ayuntamiento de 
Santiago,

Suplentes.

Presidente, D. Emilio Domínguez 
Fernández, Inspector provincial de Sa
nidad, de Lugo.

Vocales : D. José Manuel Pérez Alva- 
rez, del Instituto provincial de Higie
ne; D. Antonio Abal Herrno, Subdele
gado de Medicina de Santiago; don 
Amadeo Rey Grimaldos y D. Eduardo' 
Berdiñas Calvete, Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad.

El suplente del Secretario será nom
brado libremente por el Ayuntamiento 
dentro del plazo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santiago de Compostela.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto' de 2 de Agosto de 1930 y normas; 
8.a* X0, 15, 16. 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre 
y  Circular de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del,mismo año.

Madrid, 30 de Diciem bre de 1931.—  
Él Director general, P. A.* Pedro Rlan- 
•co-* Grande.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Vicente Se
guí Sempere, contratista de las obras 

| con -destino a Escuelas graduadas en 
Liria (Valencia), solicitando la ' devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Seguí Sem
pere, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 14 
de Diciembre de 1927, en la Caja ge
neral de Depósitos, nueve títulos de 
Deuda amoríizable 5 por 100, impor
tantes 45.000 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los nú
meros 278.087 de entrada y 113.550 
de registro:

Resultando que en eertiñeación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Liria, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclama
ción contra el contratista, por con
cepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

 ̂Resultando que por Orden ministe
rial de 18 de Noviembre último han 
sido aprobadas las actas de recepción 
definitiva y de entrega de estas obras: 

Considerando que, cumplido por el 
contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago clel impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articuló 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien disüoner que por

esa Ordenación de pago» se entre* 
guen a H. Vicente Seguí Sempere* con
tratista de las expresadas obras, los 
valores a que se refiere el resguardo 
señalado eon los números 278.087 de 
entrada y 113.550 de registro* una vez 
que haya satisfecho los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Diciembre de 1931.— El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pago» de la Gají 

general de Depósitos.

d e  fo m e n t o

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente'ins*

? truldo a instancia del Ayuntamiento 
i de *San Feliú de Guixols, en soMeüud 

de autorización para construir un ca
mino que partiendo de los muelles dell 
puerto conduzca a la playa denonii- 

t nada “Gala Janea”, en término de San 
í, FellÉ de GuíxqIs :

Visto el proyecto que a la peticióii 
se acompaña:

< Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arregla a lo di&pues->

, to en el Reglamenta de 19 de Enero’
¡. de: 1928,. para la aplicación de la ley 

de Puertos de la misma fecha:
Resultando que durante el plazo de 

inform ación pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado er 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Comisión ad
ministrativa de los puertos de San 
Feliú de Guixols y Raíamos, la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de su digno car
go y los Ministerios de Marina y Gue
rra :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pm 
híleos ni a los particulares,

El .Ministerio de Fomento ha dis
puesto acceder a lo solicitado cor 
arreglo a las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de - - 
San Feliú de Guixols para la construc
ción de un camino de servicio para
el transporte de escombros proceden- ; 
tes de las obras que se ejecuten en 
dicha población, que, partiendo del 
muelle del puerto, vaya a Cala Jonca,,. 
con sujeción al proyecto presentad# Tjff 
suscrito en Gerona el 15 de Septiéñt- ' ypyíJ 
bre de 1930, en cuanto no se modifi
que por las condiciones que siguen.

2.a Se modificará la última rasante 
que es horizontal, dando una pendien
te del medio por ciento.

3.a Para el tránsito de vehículos 
destinados al transporte para que se 
construye'el camino, deberá colocar
se una capa de piedra machacada, que 
constituirá el firme del camino.

4.a Se conducirá el agua de ía 
fuente existente con una tubería aV
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frente de la tarjea de un metro de 
luz que hay proyectada, cuyo frente 
se cerrará con un tabique de ladrillo 
;en el que se colocará el grifo que ha 
[de dejar manar el agua a voluntad del 
jque tenga necesidad de ella, y en cu
yo tabique se colocará una puerta de 
palastro de hierro con su respectiva 
cerradura con las dimensiones de 0,60 
por 0,70, y en cuantos detalles sean 
necesario se hará como lo disponga el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia.

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso del In
geniero Director del puerto, señalan
do con mojones de manipostería o la
drillo los vértices y extremos de las 
alineaciones, así como también los de 
ia rasante del 7 por 100.

6.a Se dará principio a las obras 
m el plazo de treinta (30) días y de
berán quedar terminadas en el de dos 
(2) años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

7.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras ¡públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma, 
y con asistencia del Ingeniero Direc
tor del puerto, se proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación compe- 
¿ente.

8.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos, o en la sucursal de 
la provincia, el 5 por 100 del impor

te de las obras que ocupen terreno de 
dominio público; fianza que será de
vuelta úna vez aprobada el acta de re
conocimiento de las mismas.

9.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las obras del puerto.

10. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto del que 
en la presénte disposición se deter
mina, no ptidiendo'tampoco arrendar 
dicho terreno.

11. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del Ayuntamiento de San Feliú de 
Guixols.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. ,

El Ayuntamiento de San Feliú de 
Guixols deberá dar cuenta al General 
de .-la-cuarta División de las fechas de 
comienzo y terminación de las obras.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la Industria nacional y a 
las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa «de

caducidad de la concesión, y, llega
do este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo» 
a Y. E. para su conocimiento, el de la 
Jefatura Obras públicas, el del 
Ayuntamiento  ̂ interesado y demás 
efectos. Madrid, 16 de Diciembre do 
1931. — El Director general, José Sal
merón García.
Señor Gobernador civil de .la. provin

cia de Gerona, v -

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
. INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próxima 
mes de Enero rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborado y para la 
compra del plomo viejo, efectuada poc 
dicho organismo, los mismos precios 
vigentes en el mes de Diciembre ac
tual, o sean los establecidos en 28 del 
pasado Noviembre (G a c e t a  del 1.° del 
corriente mes).

Lo que comunico a Y, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
Diciembre de 1931.—El Director ge
neral, Gordón Ordás.
Señor Presidente del Consorcio del 

Plomo en España, ,


